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NTINCACTON 

UANTIA: s/. 144'506,000, 00 
  

Bahía de Caráquez, Cabecera del Uantóon - 

Sucre, Provincia de M anabí, República del Ecuador,el ala 

de hoy Jueves ocho (8) de Junio de Mil novecientos ochen- 

ta y nueve (1989), añ Ye mt, REGINA” TERESA ACINTRIAGO VITERI, 

NOTARTA PUBLICA SEGUNDA DEL CAN TON SUCRE, comparecen las 
-«siguientes personas naturales y jurídicas,éstas por me - 

dio de sus representantes legales: Señor Gustavo Vélez - 

Dueñas, casado, ecuatoriano, domiciliado en pahía de Ca- 

ráquez; Señor César Ruperti Dueñas, ecuatoriano, casado, 

«domiciliado en Bahla de Caráquezy Señor José Alfredo Due 

ñes Arenas, ecuatoriano, casado, domiciliado en Bahía de 

-Caráquez, Compañía INVERSIONES PROAPA CIA. LTDA, , ecuato 

_Yiana, con domicilio en Quito, representada por su Geren 

te Señor Francisco Proaño Salvador, ecuatoriano, solte - 

domiciliado en Quito; Señor Santiazo Peña Durini, -     
   

   

    

   

     
    

   

      

   

  

    

, 

cvatoriano, casado, domiciliado en Quito; Sellor Francis 

co, peña Durini, ecuatoriano, casado, domicilisáo en Qui- 

tal; Señor rernando Peña purini, ecuatoriano, cesado, do- 

milciliado en Quito; Comvas:Ía PEMESR CIA. LUDA., ecuato - 
rilana, con domicilio en Quito, representada por su Geren 

ta Señora Consuelo Mena de Peña, ecuatorisna, domicilia- 

da en Quito; Compa Íla INVERSIONES COLDINCA ClA, LTDA, ,0de 

cionalidad ecuatoriana, con domicilio en Quito, repre- 

tada por su Gerente Señor Roberto Peña Durini, ecuato 

o, casado, domiciliado en Quito; HOSTERIA CHORLAVI - 

LTDA. , Compañia de nacionalidad ecuatoriana, con do 

a ciutad de Ibarra, representada legalmente 

Gerentá Señor José Tobar Tobar, ecuatoriano, case 

n Ibarra; Señor José Tobar Tobar, ecua- 

. miciliado en lbarra; Compañía COMER - 

CYATADE EQUIPAMIENT HOTELERO CODEHOTEL C. LTDA.» de na 

representeda por su Lerente selor 

y ecuatoriano, casado, domicilia 

uito; Señor Carlos Rivadeneira uwodoy, ecuatoriano, 

domiciliado en Quito; Señor Pablo Montalvo Pare- 

des, ecuatoriano, domiciliado en Quito, soltero; señor - 

Lluis Felipe Montalvo raredes, ecuatoric-



en Quito, casado; Señor Fernando Salazar Montesinos, ecua 

toriano, domiciliado en Quito, casado; Señor Publio Falco 

ní Montesdeoca, ecuatoriano, domiciliado en Manta, divor- 

ciado; Señorita Mónica Eloisa .paquerizo Alvarez, ecuato -— 

risna, de estado civ¿l soltera, domiciliada en wuayaquil 

y legalmente represerftada por “el Señor José Tobar Tobar ,- 

como su Apoderado Especial según Poder otorgado en la No 

taría Décima Tercera del Cantón Guayaquil, el 6 de Marzo 

de 1989, cuya copia certificada se adjunta; Señorita Ana 

Rosy Baquerizo Alvarez, ecuatoriana, domiciliada en Guaya 

quil, estudiante, y legalmente representada por el Señor 

José Tobar Tobar, como su Apoderado Especial según Pyder 

otorgado en la Notaría Décima Primera del Cantón Guaya -— 

guil, el 6 de Marzo de 1989, cuya copia certificada se ad 

junta; Señora Magdalena Aymijos de Cueva, .ecuatoriana, ca 

sada, domiciliada en Quito; legalmente representada por — 

el Señor Carlos Rivadeneira Godoy, según P¿yder Especial - 

adjunto, otorgado en la Notaría Cuarta de la ciudsd de - 

Quito, el día 29 de Septiembre de 1988; y, Compañía APAR= 

TAMENTOS Y HOTELES APARTEC S.A,, representada Por e Ge - 

a y te General, Señor José Luis Alvarez Burbano, CA pa 

cuales Comparectin en calidad de Accionistas de la compa - 

ñla " WOPBLES Y NEGOCIOS TURISTICOS PIEDRATURAIS S,A,, que 

se constituye legalmente mediante la presente Escritura - 

Pública, Los:.otorgantes son hábiles y capaces para contra 

tar y obligarse y a quienes de conocerlos personalmente - 

Doy Fé. Y procediendo libre y voluntariamente a la cele - 

bración de esta Escritura, con amplio conocimiento de su 

naturaleza y efectos, en el pleno goce de sus focultades, 

sin fuerza ni coacción alguna me entregaron bara que la — 

eleve a Escritura Pública, la Minuta cuyo tenor copiado - 

es el siguiente: MINUTA, -= - SERORITA NOTARÍA SEGUNDA DEL - 
ES 

-CANTON SUCRE: DÍsnese incorporar en el Protocolo de Escri 
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turas Públicas a su cargo, la presente Minuta que contie- 

ne el contrato de constitución simultánea de una Compañía 

Anónima, que se otorgará de conformidad con las siguien - 

tes cláusulas principales: PRIMERA. OTONGANTES.- Compare- 
cen a otorgar el presente contrato las siguientes perso - 

nas natuales y jurídicas: 1) Señor Gustavo vélez Dueñas ,- 

ecuatoriano, casado, domiciliado en Banía de Cará aqueZz, “7 

con Cédulas de: Ciudadanía NO. 130043301-=3 y Electoral mo 

027-106, 2) Señor César Rupertií Dueñas, ecuatoriano, casa 

do, domiciliado en Banhla de Caráquez, con Gédulas de: Ciu 
: 90043404 y Blectorel mo_.024-166,- 3) Señor



. . e Lo : : : 
Jose Alfredo - Dueñas Arenas, ecuatoriano, casado, domicilia 

do en bahía de Caráquez, con Cédulas de: Ciudadania n0. +.. 

130236742-8 y Electoral no. 009-028.- 4) Compañía INVERSIO 
NES PROAPA CIA. LTDA., ecuatoriana, con domicilio en Quito 

representada por su Gerente veneral Señor Francisco troaño 

Salvador,-ecuatoriano, soltero, domiciliado en Quito, con 

Cédulas de: uiudadanía no. 170527592-1 y: Electoral NO. +.2. 
129-060. Se ad junta nombramiento y documentos referentes a 

Ta compañía que representa, - 5) Señor Santiago Peña Durini 

ecuatoriano, casado, domiciliado en Quito, Cédulas de: Ciu 

dadaniía No. 170340520-7 y Electoral No. 122-190.- 6) Señor 

Francisco Peña Durini, ecuatoriano, casado, domiciliado en 

Quito, con Cédulas de: Ciudadanía no. 170178085-8 y Elécto 
ral ng» 122-182.- 7) Señor Fernando Peña vurini, ecuatoria 

no, casado, domiciliado en Quito, con uédulas de: Ciudada- 

nía No. 170329160-7.y Electoral Npg. 122-146.- 8) Compañía 

PEMHER CIA. LTDA. » ecuatoriana, con domicilio en Quito, re 

presentada por su Gerente Señora Consuelo Mena de Peña, - 

ecuatoriana, domiciliada en Quito, con Cédulas dez Ciudada 

nÍa NO» 170191408-5 y Electoral Ng.- 022-690, de estado ci 

vil casada. -Se adjunta documentos relativos a la compañia, 

9) Compañjg/ «INVERSIONES COLDINCA CIA. LTDA.) de nacionali- 
dad ecua of iana, con «domicilio en Quito, representada por 

su Cero té Señor Roberto Peña Durini, ecuatoriaro, asado, 

domicAliádo en Quito, con Cédulas de: Ciudadanía No+ +...» 

1701/18991-6 y Electoral No_. 122-147. Se adjunta los docu- 
/ 

meytos feferentes a la Compañía,- 10) HOSTERIA CHORLAVI  - 

CYA. LÍDA., Compañia de nacionalidad ecuatoriana, con do 

icilib en la ciudad de Ibarra, representada. legalmente - 

_Ppor sy Gerente Señor José Tobar Tobar, ecuatoriano, casa - 

do, démiciliado en Ibarra, con Cédulas de: Ciudadanla No.. 

10000$5565-9 y Electoral No. 052-254, se adjunta documen - 

tos rpíerentes a la Compañía, - 11) Señor José tobar Tobar, 

ecuatbrááno, casado, domiciliado en Ibarra., con cédulas de 

- tiudaflanía NO? 1000035565-9 y Electoral No. 052-254. - 12) 

vtompéñia COMERCIAL DE EQUIPAMIENTO HOTELERO CODEHOTEL CIA. 

LTDA. de naciokalidad ecuatoriana, representada por su Ge 

«reh: eñor Carllos Rivadeneira uodoy, ecuatoriano, casado, 

dlomtcÍliado en QUito, con Cédulas de: Ciudadanía NO» +..... 

470277211-0 y Electoral m0+..129-289, Se adjunta documentos 

efererntes a la Combeñía.- 13) Señor Carlos Rivadeneira wo 

doy, echatoriano, casado, domiciliado en Quito, con Cédula 

de Ciudadanía No. 170277211-0 y Electoral No. 129-289.-14) 

Señor Parlo montalvo raredes, ecuatoriano, domiciliado en 
e lt 4 

-y0á



Quito, soltero, con védulas de: Ciudadanía mo. 170645065-5 

.y Electoral No. 147-042.- 15) Señor Luis Felipe montalvo 

raredes, ecuatoriano, doqgmiciliado en Quito, casado, con - 

cédulas de: Ciudadanía wo. 170444680-4 y Electoral m0o +... 
147-040,- 16) Señor Fernando Salazar Mogntesinos, ecuatoria 

no, domiciliado en Quito, casado, con Védulas de: Ciudada- 

nía No. 010049980-5 y Electoral 50. 148-050,- 17) Señor Pu 
blio Falconí Montesdeoca, ecuatoriano, domiciliado en Man- 

ta, divorciado, con Cédulas de: Ciudadanía wo. 090093623-8 
y Electoral NO, 044-294.- 18) Señorita Mónica Eloisa “aque 

rizo Alvarez, ecuatoriena, de estado civil soltera, domici 

liada en wuayaquil, y ¿2ga1men te representada por el señor EA 

José Tobar Tobar, como su Apoderado Especial según Poder - 
A A a a A e 

otorgado en la Notaría Décima Tercera del Cantón Guayaquil 

el 6 de Marzo. de 1989, cuya copia certificada se adjunta.” 

védula.. de: Ciudadanía mo. 090853449-8,- 19) Señorita Ana 

Rosy Baquerizo Alvarez, ecuatoriana, domiciliada en y guaya- 

quil, estudiante, con Cédula de Ciudadanía N0. 090853451 -4 

de estado civil soltera y legalmente represen tada por el - 

Señor José Tobar Tobar,.como su Apoderado Especial según - 

Poder otorgado: .en la sotería Décima Tercera del. Cantón Gua 

yaquil el 6 de Marzo de 1989, cuya copia certificada se ad 

junta, - 20) Señora Magdalena Armijos de Cueva». ecuatoriana 

casada, domiciliada en Quito, con Cédula” de: Ciudadanía - 

NQ+ 010076157-6, legalmente representada por el señor Cas-. 

los Rivadeneira wodoy, según Pyder Especial adjunto, otor- 

gado en la notaría Cuarta de” la ciudad de Quito, el día 29 

de Sevtiembre de 1988; y, 21) Compañia' Apartamentos y Hote 

les APARTEC S, A. > representada por su Gerente General se” - 

for José Luis Alvarez Burbano. Se adjunta documentos refe- 

rentes a la Compañla. se adjunta los nombramientos de Ge- 

rente de las Compañías que intervienen como Accionistas de 

este contrato, asÍ como las Actas de Sesiones de Junta ue 

neral, que autorizan la inversión en el Capital Social de 

la Compañía que.se constituye y xerox copias, de los Certi- 

Ticados Unicos de Contribuyentes y Certificados de la Su- 

perintendencia de Compañias sobre cumplimiento de obliga - 

ciones, Comparece también a este contrato la Señora Ilse - 

Ruperti pueñas de Vélez con el objeto de dar su formal con 

sentimiento para el traspaso del derecho de dominio del te 

rreno en el cual está construído el' Hotel La Piedra, que - 

su murido Señor Gustavo Vélez pueñas con el consentimiento 

de la otorgante aporta al Capital social de la Compañila — 

  A



35 *163, 

: , e . L 

juito con la construccion de dicho ¡iotel, en pago de las Ac 

ciones que suscribe y paga éste último. Cédula de fdentidoa 

Now» 1300435896, Electoral wo_. 024-168,- SEGUNDA. ANTEUE - 

DENTES.- Los cónyuges Señor Gustavo Vélez Dueñas y Señora - 

Tise Ruperti Dueñas de Vélez han construído y no terminado 

el HOTEL denominado "JA PI IDRÁ" ubicado en la Avenida Virgi 

lio Ratti de pahía de Caráquez, con inversiones propies de 

ellos y en base a un crédito concedido por el panco del - 

AZUay, habiendo llegado el monto total invertido a la suma 

de: s/. 51'522,426.00. ve este totel se deduce el valor - 

adeudado al W»anco del Aguay con njipoteca Especial: ooo .oso 

s/. 21'000,000,00. Diferencia: s/. 30'522.426,00. Menos va 

lor del material de cubierta, 1.140 metros cuadrados de - 

eternit a razón de : 4.000,00 M2, material aportado por la 

Compañía INVERSIONES PROAPA ClA. LTDA: s/. 4'560,000.00. Di_ 

ferencia: s/. 25 '962.426.00. Menos valor de 400 M2 de azule 

jos material aportado por el Señor César Ruperti D.! ...... 

s/. 800,000.00. Diferencia que constituye el aporte neto en 

inversiones de obra del señor vuustavo Vélez pueñas: c.oc.n. 

s/. 251162.426.00. Más el valor del terreno en el qque está 

construído el Hotel, según avelúo aprobado por los Accionis 

tas: s/. 10'000,986. valor totel de los aportes del Señor - 

Gustavo V    

         

    
     

   

  

    
   
      
        

     
    

ez Dueñas, inc usive el terreno: S/. ...ooooo.»». 

soc y s/. 4.836.678,00 que apcrtará en numerario 

, para completar el valor de s/. 40'000,000,00.Ade 
. > - 

os aportes hechos en la construccion del Hotel LA - 

PIEPRA del valor del terreno en el que se construye el  - 

migmo,/verios de los Accionistas que comparecen a consti  - 

tuir esta Compañía ha”. aportado tembién bie.es muebles, en 

eres) equipos para la: integración del: Capital Social, que 

erán detallados en la presente Escritura, así como en nune 

ión simultánea de una COMPAÑIA ANON IMA, que se re- 

disposiciones de la Ley de Compañías y los pre 

tos.- TERCERA. ESTATUTOS.- ART. 10, NOMBRE, NA 

NALIDAD Y OMICITIO DE LA COMPAÑIA.- La Compañía que se 

ns tituye' po “denomi 

PHOTEÉLES Y NEG 

  

   medio del presente contrato, se denomina: ,. 
A e 

IOS TURISTICOS PIEDRATURIS S,A".,:y su domi 
[rg e rr 

's la ciudad de Bahía de Caráquez; Provin - 

  

   
cilig4 principal 

O 

cia de Manabí en 

de:la Junta Genera 

        a República del Fouador: Por resolución - 

de Accionistas, la Compañia poará abrir 

  

sucurpales, Agencia 

  

. , 4 

u Oficinas en otros lugares del pal3.- 

JUN



ART, 20. OBJETO SOCIADL.- La Compañía MOTELES Y N:GOCIOS TU 

RISTIC ¿05 PIEDXS -MIRIS HAD". y Se constituye con el objeto de 
1 a o 

. iS 

dedicarse a la industria twcls tica y por lo mismo podrá rea 
A 

lizar inversiones o negocios en la construcción, organiza - 

ción, promoción y administración de toda clase de hoteles,- 

moteles, cabañas, paraderos, restaurantes, viajos, clubes ,- 

paseos, excursiones, y en general, de toda clase de activi 

dades relaciona das con el turismo. Podrá así mismo invertir 

canitales en el fomento y ejecución de cventos relacionados 

con los deportes acuáticos, formación de murinas, pesca de 

portiva y más actos relacion: dos con su objeto social, Para 

el cumplimiento de su finelided la Compañla podrá realizar 

tota clase de actos o contratos civiles, mercantiles, o co 

merciales permitidos por las leyes ecuatorianos, inclusive 

immortación y comercialización de bienos mueble ,» NSETes,- 

iasquin ria y objotos en general que sean necesarios para la 

actividad turística, Tgualmente podrá adquirir o vender ble 

nes raíces relacionados cou su objeto social y telebrar con 

tratos de asociación de cuentas en peticip ción o consor - 

cios de actividades que se relacionen con el turismo, ya 

ses con personas juríñicas o naturales, nocionalos o extran 

jores podrá así mismo adquirir Particip ciones, Acciones o 

derecios fe Compel des y existentes o promover la constitu- 

am e . . . . : 
fias participando como Accionista o So a 

A 

cion de nuevas _ Con 
o no : 

cia en el contrato. cons sti ¿tutivosy todo áe conformidad con  -- 

      

  

5 las disvosic iones legales pertinentes y estos Estatutos,S im 1 

pe rjuicio de las prohibi ciones que existen en obras Leyes ,- 

  

es ta Compañía no podrá realizar ninguna de las ectividades 
  

contempladas en el Art. 27 de la Ley de Regulae ión y Con- 

trol del vasto público. ART, 30, PLAZ0.- El plazo de dura - 
  

£ . me . 

ción de esta Compañia será de treinta años, contados a par- 

tir de la fecha en que se inscriba este contrato en el Re- 

o 
y 

. * , . . 

ral de Accionistas podra ampliar o acortar dicho plazo, o - 

disolver y liquidar la Compañía en cualquier tiempo y de *- 

onformidad con les disposiciones de la Ley de Compañias y 

tos Estatutos.- ART, 40. VEL CAPITAL SOCIAL 1 
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s/. 144'506,000,00, dividido en 144,506 Acecionos ordinarias, 

nominativas, e indivisibles de s/. 1.000,00 cada una. Los - 
€ . , . e Zo. 

titulos de Acciones seran suscritos por el "resiente y el 
PS > . , 

Gesrnto General de la Compañia, Cada Accion liberala de +... 
> e ; - . 

5/. 1,000,00 dara derecho a un voto en las: resoluciones que 

Pas a 

istro Mercantil del Cantón de su domicilio. nta Junta CGene-



tome la Junta General, las no liberadas darán derecho en - 

proporción al valor que estuviere pagado.- ART. 5bo0.- Para 

todo lo concerniente a fondo de reserva legal, transferen- 

  

cia, pérdida ó destrucción de Acciones, transformación, ai 

solución y liquidación y todo aquello que en estos Estatu- 

tos no se determina, se estará a 10 que dispone la Ley de 

compañías. Las utilidades serán repartidas en proporción - 

al valor pagado de lás Acciones y se efectuarán cuando  - 

acuerde la Junta General de Accionistas. La vompañía se ai 

solverá en cualgnier momento y por cualquier motivo, si la 

junta weneral de Accionistas así lo determina, El werente - 
veneral actuará de biguidador de la Compañía.- ART, Go.“La. 

  

Junta ueneral de Accionistas es el órgano supremo de la - 

Compañía y estará integrada por los Accionistas de la mis 

ma, legalmente convocados y reunidos.- ART, 70.- Las reso- 

luciones de las Juntas uenerales se tomarán por mayoria de 

  

votos del Capital concurrente a la reunión. Los votos en - 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numéri - 

Ca. ART, 80.- ATRIBUC IUNES: Y DEDERE 355 DE LA JUNTA GENERAL. - 

La Junta General de Accio nistas. tendra los siguientes debe 
  

res y atribuciones: aj Elegir Presidente y Gerente General 

de la CompA 

cer y ap opar anualmente el nalance _Feneral y los Estados 

e e . os > . 

la, asi como Comisarios de la misma.- b) Cono- 

  

    
   

    

   
    

    
    

   

      

ondo de Reserva Legal.- d) Resolver sobre el aumento 

smihñución del Uapital social.- e) Aprobar la prórroga 

ismfnución del plazo de la Compañía.- f) Resolver la di 

shlucifón anticipada de la Compañia y su liquidación. En ca 

liquidación el Gerente de la Compañía será el Liqui- 

ofitial.- 8) Aprobar contratos cuya cuantía exceda - 

% del Capital Social suscrito y pagado, inclusive - 

compra y venta de bienes raíces, contratación de - 

03 yicualquier otro" que sea necesario para el cabal 

limientoí del objeto social de la Compañia. - hj] Conocer, 

ar o aprobar los informes del Directorio, así como - 

] Gerentk General y uvomisario sobre la situación fi 

j) Aprobar las reformas de estos Estatutos y del contrato 

sociall| de la Compañla.- k) Resolver sobre la fusión y trans 
z ne . > 

formación de la Compañía, en caso necesario.- Además de - 

las atribuciones antes indicadas, la yunta General tendra 

JvUus



+ e » . 

todos las demas que le estan permitidas por la Ley de Com 

pañías.—- ART, d0.- da administración de la Compañía es ta- 

rá 2 cargo de un. virectorio, así como del Presidente y - 

de] Gerente feneral, quienes le representarán judicial y 

extrajudicialmente en forma conjunta o individualmente ca 

da uno de ellos, ducarán dos años en el ejercicio de sus 

cargos y során elegidos por la Junta General de Accionis- 

tas.- ART, 100.- El Direc torio estará integrado por el - 
. o e 

Presidente de la Comosñía y 4 Vocales Principales, asl co 

mo por 4 Suplentes, 1 Gerente General actuará como Secre 

  

tario del Directorio. Las atribuciones del Directorio se 

rán las siguientes: a) Supervigilar los negocios de la - 

Compañia, - b) Autorizar la celebración de contratos cuya 

cuantía no exceda del 30% del Cavital Social suscrito y - 

pagado. Contratos de mayor cua mtla a la indicoda deber 

ser nutorizados por la Junta General de accionistas,- 7) 

Nombrar uwerentes Técnicos para la adminis tración de los - 

ñoteles u otras empresas de la compañílea y fijar sus remu- 

neraciones.- dy Preparar los planes de inversión o progra 

mas de actividades relacionados con el objeto social de - 

la vompañla y someterlos a cons ideración de la Junta vene 

ral para su aprobación.- e) Estudiar los resultados de - 

los Balances Generales de la Compañia, correspondientes a 

cada ejercicio económico y emitir informe para la Junta - 

General de Accionistas con las observaciones que crea con 

venientes y sin perjuicio de los informes que, obligatoria 

mente, deberán presentar-al final de cada ejercicio econó 

mico el werente y los comisarios de la vompañla, - f) Todas 

las demás atribuciones que le asigne la Junta General o - 

se establezcan en los Reslamentos internos que fueren dic 

tados para el mejor funcionamiento de la Compañía, En la 

atribución comprendida en le otra "b" de este Artículo,- 

no se incluye la autorización vara venta o compra de bie- 

nes raices, cuya resolución será de exclusiva competencia 

de la Junta ueneral,- ART. 1ldos CLASES 0% JUNTAS GONERA— 

LES.“ Las unta Generales de Accionis5tes vodrán ser ordi- 

norias o extraordinarias. Las ordinarias se celebrarán ne 

cesariamente ima voz al año, dontro de los tres meses pos 

tcoriores a la finaliración del ejercicio económico de la 

compañia y serán convocadas por el rresinente o por el Ge 

rente General, Las oxtruordinarios se temirán cuando: a) 
a convoque el rresidenle o el verente por provia iuicla- 

A ORO NoE e 
AA A a a 
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tiva o a pedido, por escrito, de un número de Accionistas 

que represente por lo menos el veinte y cinco por ciento 

del tapital social, debiendo constar en su petición los 

asuntos a tratarse en la uynta, y, b; Cuando la convoque 

el Comisario en los casos previstos en la Ley.- ART. 120 

CONVOCATORIA.- Las Junta Generales de Accionistas, tanto ic oice, 

  

ordinsrias como extraordinarias, se reunirán en el domi- 

cilío principal de la Compañia, previa convocatoria he- 

cha con ocho días de anticipación, por lo menos, a la fe 

cha de la celebración de la Junta, a través de uno de - 

los periódicos de mayor circulción en el domicilio antes 

mencionado. En la convocatoria deberá expresarse el asun 

to o asuntos a tratarse en la Junta cue se convoque, y - 

toda resolución sobre. un asunto no expresado en aquella 

será nula. Quedan a salvo los derechos de los Accionistes 

señaledos enel Artículo doscientos veznte y cineo de la 

Ley de compañías, no obstante lo dispuesto anteriormente, 

Jas yuntas, tanto ordinsrias como extraordinarias, se en 

tenderán leralmente convocadas y quedarán válidemente - 

constituídas en cualquier tiempo y en cualquier lugar, - 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier - 

asunto, siempre que esté presente todo el Capital Social 

pagado y 

bración 
   

    

    

  

   

  

   
   

asistentes acepten, por uwienimidad, le cele 

la Junta, sin embargo, cuelquiera de los Ac - 

cionisfag asistentes puede oponerse a la discusión de - 

los tos sobre los cuales no se considere suficiente- 

menfe imformado, y por el mero hecho de tal oposición,el 

asin to/ no podrá tratarse. ARZ, 130.- QUORUMN,- La Junte 

J/enerál no podrá instalarse, en primera convocatoria, $ 
  

l-
- 

]o
- 

Ta concurrencia de por lo menos la mitad del Cap 

agado. Cuando a la primera convocatoria no concu - 
€ * . 

TL rrierfe dicha representacion, se hara una segunda convoca- 
a Y - - e 7 z o £ 
os toria, la que no podra demorarse mas de ireinta diaz de 
S eos . . > 

e echa fijada para la primera reunion, En caso de se- 

    

  

. , . e 

comyocatoria, se constituira la Junta, sea cual - 

  

   

   

: . e > . 

e el nimero y representacion de los Accionistes que 
. ? - . 

tan, palticular que se hara constur en la respec:iiva 

ocatorial En las convocatorias posterióres no podrá 

    

ificarse e objeto de la primera convocataria.- ar T.,- 

- ASISTENCIA A LA JUNTA Y REPRESENTACION.- Todo Ac- 
ista podrá lesistir personalmente a las Juntas Genera 

   
    

  

lesfo hacerse representar por un Mandatario mediante Po 

der Especial o veneral dirisido al o a los administrado- 

Xx p
o
 

e
.
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res de la compañía, sín necesidad de que el Mandatario - 

sea Accionista. La representación deberá conferirse con - 

carácter especial para cada Junta, salvo que el Mandata - 

rio ostente Poder ueneral del mandante. Vado que cada Ac 

ción es indivisible, cuando hayan varios propietarios de 

una misma Acción, éstos nombrarán un solo representante - 

común, y si no se pusieren de acuerdo, tal nombramiento - 

será hecho en la forma prevista por la Ley. Para asistir 

a las vuiíntas, será requisito esencial tener inscritas las 

Acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Com 

pañia.- ART. 150.- MAYORIA.- Las resoluciones de la Junta 

veneral se tomerán por mayor la de votoS. Formará mayorla 

  

de votos un número de votos equivalentes a la mitad más - 

uno del C*pital pagado concurrente. Los votos en blanco y 

las abstenciones se agregarán a la mayoria. En los casos 

de reforma del Estatuto, prórroga o disminución. de la dura 

ción de la Compañia, o de su disolución, y liquidación, se 

requerirá un número de votos favorables igual a, . por lo 

menos, sesenta y seis por ciento del Capital social paga- 

do en primera convocatoria en segunda bastará la repre - 

sentación de la mitad del Capital pagado.- ART. 160.- RE- 

3OLUC IONES, - Las resoluciones de las 'Juntas Generales -. 

adoptadas conforme a este Estatuto, obligan a: todos los — 

Accionistas aunque no hayan asistido. a ella o no hayan da 

do su voto de aprobación, salvo el derecho de apelación - : 

en los términos de la Ley. Tales resoluciones se. cumpli - 
rán sin esperar la aprobación del acta, a menos que en la 
sesión se acordare lo contrario.- ART. 170.- ACTAS.- Las 

deliberaciones de las Juntas wvenerales, tanto ordinarias 

como extraordinarias, así como sus resoluciones, se harám 

constar en actes extendidas en un libro especial y serán 

firmadas por el Presidente y el Secretario que, como  ta=- 

les, hayan actuado en las respectivas sesiones. Las actas 

podrán ser aprobadas en la misma o en la siguiente Junta 

«eneral de Accionistas.- ART. 180.- FACULTADES DEL PRESI- 

DENTE DE LA COMPAÑIA.- El Presidente durará dos años en - 

su cargo, podra ser reelegido por la Junta General y se-- 

  

  

rá reemplazado en sus funciones por el Primer Vocal del - 

Directorio. Sus facultades son: a) Representar legalmente 

en forma individual a la Compañía, o de manera conjunta - 

con el Gerente General, en toda clase de actos o contra -= 

tos.- b) Convocar, presidir y dirigir las Sesiones de la 

Junta General de Accionistas y suscribir las Actas de di- 
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chas reuniones.- c) Cuidar de que sean cumplidas las deci- 

siones de la Junta General de Accionistas y vigilar la bue 

na marcha de la compañla.- d) firmar, conjuntamente con el 

Gerente General, previa autorización de la Junta treneral,- 

contratos que obliguen a la Empresa por un monto que exce- 

da al 30% del Capital vocial.- e) subrogar al Gerente ene 

ral de la Compañía, dentro de los límites impuestos por es 

te Estatuto con todas sus atribuciones y deberes, en todos 

los casos de falta o impedimento temporal del verente vene 

ral.y hasta cuando éste Último reasuma su cargo o en caso 

.HKecesario la Junta wveneral designe al nuevo uverente Gene - 

ral;j y, f) Ejercer las demás atribuciones que le confiere 

la Ley, los presentes.Estatutos o los Reglamentos que lle 

gue a dictar la vompañíla,- ART, 190.- vEL GERENTE GENERAL. 

El Gerente weneral será nombrado por la Junta General de - 

Accionistas para un período de dos años y podrá ser reele- 

gido.- ART, 200.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENE- 

RAL.- El Gerente General tendrá los siguientes deberes y - 

atribuciones: a) Representar legal, judicial y extrajudi - 

cialmente a la Compañía ya sea en forma individual o con - 

  

juntamente con el Presidente.- b) Ejercer las acciones ne 

cesarias para la defensa de la Compañía en juicio o fuera 

de-él.- c) Otorgar Poderes Especiales a Procuradores o ADO 

gados que fyéten necesarios para representar y defender - 

los .interg$8gs de la Compañla.- d) Administrar, bajo su res 

ponsabiláddd los bienes de la Compañía de cualquier natura 

leza qíe fueren.- e) Supervigilar en forma personal y di - 

recta log negocios de la Compañía,- f) Nombrar los emplea- 

dos/subálternos necesarios para la buena marcha de los ne 

go6ios /de la Compañía, fijar sus remuneraciones y reglamen 

ár sus funciones así como dar por terminado sus contratos 

4%, uando fuere necesario.-. 8, Realizar por sÍ solo operacio- 

nes, jgiros, inversiones y gastos por valores que, en cada 

FfWez,| no exteda el 10% del Capital Social pagado y suscri - 
7, eo” 

> to Para inversiones de cuantlas superiores a dicho termi- 
> 0% s . . 

.* nó ge somete 2 a lo que resuelvan el Directorio o la Junta 

feríéral, en cAda caso. Esta limitación deja a salvo lo dis 
puepto en el ARt, 12 de la Ley de Compañias respecto a res 

ponfpabilidades á4nte terceras personas.- h) Elaborar el in 

forme anual relativo a la marcha de la Compañía y sus nego 

ciobB, que deberá hresentar al Directorio ya la Junta Gene 

ral; junto con los alances y Estados de Pérdidas y Ganan - 

ciag$.- 1) Manejar, bajo su responsabilidad las cuentas co 

vuo



rrientes ' bancarias para todos los negocios de la Compa 

fila. El Gerente General, tendrá además, todos los deberes 

y atribuciones que establece la Ley de Uolpañías en sus - 

Artículos 305 y siguientes.- ART, 21.- DE LA FISCALIZACION 

Para la fiscalización de la compañía, la Junta General -: 

elegirá dos Comisarios, cuyos deberes y atribuciones son 

los prescritos en la Ley de Compañías.- CUARTA. DE LA - 

FORMA COMO. SE HA PAGADO EL CAPITAL SOCIAL.- El Capital So 
cial de la Compañía "HOTEL LA PIEDRA S.A. se halla sus 

crito y pagado en su totalidad, en la siguiente format... 

1) EL ACCIONISTA SEÑOR GUSTAVO VELEZ UUEÑAS, ha suscrito 

y pagado 40,000 Acciones ordinarias de s/. 1.000,00 cada 

una, con el valor total de s/. 40'000,000.00, pagado. con 

los siguientes aportes: .a) Valor de la construcción del - 

“HOTEL LA PIEDRA S.A.", según avance de obra cortado al - 

día 3 de Mayo de 1988 y cuyo monto se establece en base - 

al informe y avalúo emitidos por la firma PROYNTEC CONS UL 

TORES, de la ciudad de Quito, designada para este objeto 

por los 4ccionistas, avalúo que se halla aprobado Yse des 

compone así, para establecer el valor real invertido por 

el señor vustavo vélez pueñas y que constituye parte del 

pago de las Acciones suscritas: valor total de la constru 

cción al día 3 de Mayo de 1988, según el avalúo, inclusi- 

ve gastos preoperacionales, financiación de crédito, etc: 

s/. 51'522,.426.00. Menos valor adeudado al s¿anco del .... 

Azuay con hipoteca especial, no abierta: s/. 21'000,000, - 

viferencia: s/. 30'522,426.00. Menos valor-de material de 

cubierta: 1.140 Mt2, de eternit a s/. 4.000,00 el Mt2, en 

tregado por la Compañía "INVERSIONES PROAPA C,LTDA"., pa 

ra pago de parte del valor de sus Acciones, que suscribi- 

rá: s/. 4'560,000.00. piferencia: s/. 251962.426.00.Menos 

valor de 400 Mt2, de azulejos, a s/.- 2.000,00 el mt2, ma 

terial entregado por el Señor César Ruperti pueñas, como 

parte de pago de las Acciones que suscribirá: s/. 800,000 

viferencia que constituye el aporte del señor uustavo vé. 

lez vueñas, con valores invertidos en la construcción del 

“HOTEL LA PIEDRA": s/. 25'162,426.00. valor del terreno - 

en el que está construido el Hotel La Piedra, cuyo traspa 

so de dominio autoriza, en la Cláusula Cuarta de esta Es - 

critura su propietaria Señora ¿lse Ruperti de vélez, por 

haber dado su consentimiento para que las Acciones que .- 

suscribe su marido señor Gustavo vélez pueñas sean paga - 

das también con el valor de este terreno además del valor 

o 

ar 

0% 
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de la construcción del Hotel La Piedra, terreno que tiene 

la: cabida: de 1.740,08 Mt2 avaluados por la CONSULTORA - 

PROINTEC a razón de s/. 5.745.00 Mt2, según informe ad - 

junto, aprobado por: los: Accionistas y con el valor total 

de: s/. 10'000.896.00. Valor que este Accionista pagará 

a la compañia, en numerario y dentro del plazo de 6 me- 

ses, de acuerdo a lo convenido: s/. 4'836.678.00. Valor 

total de los aportes del Accionista >»eñor: Gustavo - vélez 

Dueñas, por 40,000 Acciones suscritas: s/. 401000,000. 00. 

2) TA ACCIONISTA COMPAÑIA INVERSIONES PROAPA CIA. - LTDA, , 

ha:suscrito y pagado 11.612 acciones de s/. 1:000¿00 ca- 

da uma, con el valor total de s/. 11'612,000,00,: pagado 

con-los siguientes aportes: a) 16 Aconcicionadores-de al 

re de 10,000 BTU, Marca wational Panasonic, de constru - 

cción japonesa. Series: No. 037724062, 159-170-181-=195=- 

199-203-204-207-209-208-215-220-224-253-=256- Modelo: ... 

CW-90P226.- 2 Acondicionadores:de Aire de 24,000 BTU.Mar 

ca:wational Panasonic, de construcción Jjeponesa. series: 

NO. 1431022553-568, mO0delo: vw 247098226TC: s/.-4:'474.200 

y s/. 1:'030.400.00.- b, 1.140-Mtse de eternit maxiplan - 

cha para cubierta, a razón de s/. 4,000.00 el mt2% ..... 

s/::4:'560,000.00:- cy, 18 juegos de sábenes de dos plazas 

a razón de s/. 4.910,00 cada juego y 174 juegos de sába- 

aza a razón: de s/. 5,563.00 cada una, con - 

al:de: s/: 1'057,.212.00.- d) 192 toallas mar 

92 toallas merca Quito, 192 toallas marca Cari 

   
   

   

   

    

  

has de una 

el valor 

ca Niza 

92 toallas merca Piccolina, con el valor totel 

/./489.572.00. valor total del aporte en especies:, 

611.384,00.- valor del aporte en numerario, depo- 

sifado/ en la Cuenta de Integración del Cabitel de-la Com 

s/. 616.00.- Valor total de los aportes de la uom 

INVERSIONES PROAPA C1A, LTDAS s/. 11'612,000,00.-- 

3) EN ACCTONISTA SEÑOR JOSE ALFREDO DUEÑAS ARNNAS, ha - 

pagado 2.000 Acciones de s/. 1.000,00 cada - 

   
     rios, . 15,000.00 cada una, con el valor total 

480,000, 00.- cy 32 comodas de madera, para dormi 

los, de s/. ¿000,00 cada una, con el valor total de 

640,000, 00.-* 

1952,000,00.- Valor :aportado en numerario: ....o.o.... 

alor total aportado en especiest...... 

LU)



s/. 48,000.00.- valor total de los aportes pagados por - 

el señor JO3E ALPREDO DUEÑAS ARENAS: s/. 2'000,000, 00. -- 

4, EL ACCIONISTA SEÑOR SANTIAGO PEÑA DURINI, ha suscrito 

y pagado 3.200 Acciones de s/. 1.000.00 cada una, con el 

valor total de s/. 3'200,000,00, pagado con los siguien- 

tes aportes en especies: a, 48 sillas sin brazos, para - 

cafeteria de s/. 18.829,27 cada una, con el valor total 

de s/. 903,805.00.- b) 9 taburetes altos para barra de - 

cafeteria, de s/. 26,229.77 cada uno, con el valor total 

de: s/. 236,063.00.- c, 6 mesas para cafetería de 90 de 

s/. 35.280,83 cada una, con el valor total del +.....o.o.o 

s/. 211.685,00.- d) 10 mesas para c:feterla de 80 x 80 - 

de sf. 34.329,90 cada una con el valor total del ....... 

s/. 343,.299.00.- e, 6 mesas para bur de s/. 37. 189.33 - 

cada una, con el valor total de: s/. 223.136.00.- £) 6 - 

mesas para bar de 1.00 x 50, de s/, 37.520.83, con el va 

lor total de: s/. 225.125.00.- 8) 30 sillas-butaca para 

bar de s/. 35,229.40, con el valor total de S/, +...o.... 

1'056.882.00.- Valor total del aporte del. señor SANTIAGO 

PEÑA DIRINI: s/. 3'200,000,00.- EL_ACCTONIS EÑOR - 

FRANCISCO PEÑA DURINI, ha suscrito y pagado 3.200 Accio- 

nes de s/. 1.000,00 cada una, con el valor total de ,.... 

s/. 3'200,000,00, pagado co2 los siguientes aportes en es 

pecies: a) 3 tableros auxilisres de s/. 26.726.33 cada - 

uno, con el valor total de: s/. 80,179.00.- b) 47 sillas 

exteriores de s/. 19,639.00 caúa una, con el valor total 

de: s/. 923,038.00.- cy 10 perezosas para piscina de +... 

s/. 35,038.33. cada una, con el valor total del ..soo.o.o». 

s/. 350,383.00.- d) 6 carritos servicio com el valor de 

s/. 26,038.16 cada uno, valor total: s/. 156.229,00.- €e) 

6 tcburetes altos para cafeterla, de s/. 57.918,16 cada 

uno, con el valor total de: s/. 347.509,00.- f) 32 mar - 

cos para espejos habitaciones de s/. 15.039.09 cada uno, 

con el valor total de: s/. 481.251.00.- 8) 32 portamale- 

tas de s/. 26.919,09 cada uno, con el valor total dez... 

s/. 861.411.00.- ralor total del aporte del Señor FRAN - 

21300 PELA DURINWT: s/. 3'200,000,00.-. EDL-.ACCIONISTA - 

OUR FERSNAJJO PERA DURIMI, ha suscrito y pasado 3.200 - 

Acciones de s/. 1.000,00 cada una, con el valor total de 

s/. 3'200,000,00, pasado con los siguientes aportes en - 

especies: a) 18 sillas-butiaca bar, de s/. 354.3453.00 cada 

una, con el valor total de: s/. 618.174.00.- b120 si 

Ca
 

llas para comedor de s/. ld.4l4.00 cala una, con el va 

A, 

 



lor total de: s/. 1'253,280.00.- c) 6 mesas comedor de - 

80: x 1,60 de s/. 41,343.00 cada una, con el valor total 

des" s/.: 248,058,00.- d) 7 mesas comedor 80 de.S/....o..o. 

34.391,00 cada una, con el valor total de: s/,240,737, 00 

e) 6 mesas: comedor: 80 x 80 de s/. 33.444.00 cada una, - 

con el valor total qe: s/. 200,.664.,00.- f, 4 mesas come- 

dor 40 x 60 de s/. 30,229.00 cada una, con el valor to- 

tal de: s/. 121.196.00.- 8) 4 carros servieio comedor de 

s/. 26.299.00 cada uno, con el valor total del o.o..oooo».. 

s/. 105,19.00.:- h) 12 mesas exteriores de s/. 34.391,25 

cada una, con el valor total de: s/. 412.695.00.- Valor 

total del aporte del Señor FERNANDO PEÑA DURINIf........ 
s/. 31200,000.00.- 7) TA ACCIONISTA COMPAÑIA PEMHER CIA, -* 
LTDA. , representade: legalmente por la Señora CONSUELO ME 

NA DE PEÑA ha suscrito: y pagado 3.200 Acciones de ..... 

s/. 1.000,00 cada una, con el valor total de ...o.ooooo.. 

s/. 3"200.000,00, pagado con los siguientes aportes en - 

especies: a 9 camas de 3 1/2 plazas de s/. 61,427.00 ca 

da: una): con el valor: total de: s/.-552,843.00.- b] 38 ve 

Tadores para las habitaciones de s/. 30.367.00 cada uno, 

gon el valor total de: s/, 1'153.965.00.- €) 3 escrito - 

rios de 1.20 x 80-x 75 de s/, 63,690.00 cada uno, con el 

valor total de: s/. 191,070, 00.- ad, 1 escritorio de .... 

1.60 x 80 xal5: s/. 90,620.00. e) 4 sillas sin brazos - 

para: cafetería de s/. 29,716.00, con el valor total de:- 

    
   

   

   

   

   
   

    

.00.-— fj:4 mesas auxiliares. para oficina,. de 

«00 cada ua, con el valor total de: .o.ooo... 

04.00.- 8) 3 sillas sin brazos para cafetería - 

.605.00 cada uno, con el valor total de: +..oooo.o.. 

33.210.00.- i) 2 sofá de tres cuerpos, con el valor 

/. 168,575.00 cada uno, con el valor. total del..o... 

.00.- j) 4 butacas individuales, para sala de 

go de sala] valor: s/. 35.560.00+- 1) 4 mesas esquine 

«para juego de sala, de s/. 27.726,00 cada una, con - 

el valor total lie: s/ 110,904.00.- m) 1 mueble consola, 

- “valor: s/. 67.3 6.000; 00.- Valor total del aporte de la 

Compañía "PEMHERAC. LTDA": s/. 3'200,000.00.- 8) LA ACCIO 
NAETA COMPAÑIA INVERSIONES COLDINCA CIA, LTDA.» represen E 
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tada legalmente por el Sefior FERNANDO PEÑA DURINI, como 

su Gerente, ha suscrito y pajado 3.200 Acciones de .... 

s/. 1,000.00 cada una, con el valor total de ...oooo»... 

s/. 31200,000,00 pagado con los siguientes aportes cn 

especies: a) 1 silla exterior, valor: s/. 23.085, 00.-a) 

6 camas de dos plazas de s/. 67.978,50 cada una, con el 

valor total dez s5/. 407.871.00.- c) 43 camas de 1 1/2 - 
plazas de s/. 63.19%%.00 cada una, con el valor total de 

s/. 2*7137.342,00.- d) 1 mesa central para juego de sala 

principal, valor: s/. 37.317.00.- e) 1 silla sin brazos 

valor: s/. 14.385.006.-— Valor total del aporte de la Com 

_pañíla ¿INVERSIONES COLDINCA CIA. LTDA: s/. 3"200,000,004. 
9] LA ACCIONISTA "HOSTURIA CHORLAvl1 €, LIDA"., ha sus - 

crito y pagado 8,000 Acciones de s/. 1.000,00 cada una, 

con el valor total de s/. 8'000,000,00, que corresponde 

¿al siguiente aporte: veposito en numerario hecho en la 
vuenta de Integración del vavital pocial de la vompañía 

en el Banco del Pac Í fic 0., por su verente señor - 

JOZE TOBAR TOBAR: S/. 8'000,000,00.- Total: ..oooooono», 
s/. 8:000,000.00.- 10, EL SERLOR JOSE TOBAR TOBAR, ha - 

suscrito y pagado 6.000 Acciones de s/. 1,000.00 cada - 

wa, con el valor total de: s/, 6'000,000, 00, mediante 

el, siguiente aporte: bepósito en numerario hecho en. la 

Cuenta de Integración del Uapital de la Compañía en el 

Banco del Pacífico, por este Accionista! ......o» 

s/, 6'000,000,00.- Total: s/. 6'000,000.00.- 11, LA AC 
CAONISTA COMPAÑIA COMERCIAL DE BON] PAMIENTOS HOTELERO - 

GODEHOTEL C, LEIDA. , ha suscrito y pagado 3.984 Acciones 

.de s/. 1.000,00 cada.una, con el valor total dOBl...ooo.o” 

.5s/, 3'984,000,00, pagados con los siguientes aportest.. 

.a7. 1. licuadora industrial de 1/2 galón de capacidad. va 

so en acero inoxidable, marca WARING. Modelo HGB-3007,, 

.5/..216,008,00.- by 1 extractor industrial de cítricos. 

Terminado en combinación de acero inoxidable y termo  - 

  

plástico para trabajo pesado. Marca WARING. Modelo .... 

yOC1D. Serie? 314013: s/. 230,216,00.- €) 1 mesa de. tra 

bajo tipo esquinero, Terminado en acero inoxidable, uni. 

dad para anclar a la pared. Fabricación nacional: ..... 

S/. 22.106,.00.- d, 1 fregadero profundo de dos pozos y 

un escurridero. montado sobre patas tubulares de altu - 

ra. Pozo regulable, incluye mezcladora y desague, Ter- 

minado en acero inoxidable: s/. 308,656.00.- e) 1 pela- 
. . . . 

dora de pupas con ua produccion de 20 libras por ciclo. 

  

ae, 

o



fo: trol de tiempo. Tapa superior de zinc., con conexión pa 

ro entrada de aesxuá.) grifo de alimentación de aguas Tosmi- 

nio en acero inoxidable, Fabricación americana. Marca - 

UITVRX, Serie: (47063. Modelo: G- PUBLTRE s/, 348,456.00. 
f) 1 picadora manual de papas. equipada con marco enre ja- 

do con cuchillas de acero que permite cortar papas en  - 

rectengular., Fabricación americana. Marca BLOOMFIELD. MO 

delo 29: s/. 94.956.00.- 8) 1 estantería reforzada. Ter- 

minada en esmalte sintético horneable para. evitar raspa- 

duras. Fabricación nacional. Marca COVEHOTEL l.....o.oooo.o. 

s/. 39.102,00.- h) 1 mesa de trabajo. Unidad anclar a. la 
. . . - . . > . 

pored. Terminado en acero inoxidable. Fabricacion nacio-' 

nsl. Marca CODEHOTEL: s/. 26.246.00.- 1, 1 cocina indus- 
trial de 4 quemadores. 1 horno, y 1 plancha. Equipada - 

con quemadores de Pabricación americana. Terminado en 1á 

mina pintada al horno a los lados y frente en acero inoxi 

deble, Funcionamiento a gaB. Fabricación nacional. Marca: 

CODEVOTEL: s/. 421,106,00.- j¿) 1 mesa para trabajo, an- 

clar a la pared. Terminado en acero inoxidable. Fabrica - 

- ción nacional. marca CODEÉHOTEL: s/, 26.246,00.- kJ) 1 cam- 

pana extractora de olores. pucto con máximo de hasta 6 me 

tros, en lámina galvanizada. Motor extractor, Tipo pared. 

Terminado en acero inoxidable. Fabricación nacional, Har= 

ca “¿ODEHOTEM>s/.-820.381.00.- 1, 2 mesas de trabajo me- 

són y salpítado sanitario de 12 cm. ,, en acero inoxidable. 

Fadricayipn necional. Marca CODEFOTZL, con el valor de .. 
s/. 108,781,50 cada una: s/. 217.163. 00.- m) 1 mesa cen - 

tral aya trabajo en cocina, 1 entrepaño en lámina galva- 

niz da/ patas tubulares de altura regulable, Riel para - 

  

    

  

    

    

    

gay utensilios de cocina. Terminado en acero inoxila - 

¿e . 
NA J 2/mesas de trabajo, meson en acero. inoxidable,. con. dos 
E o no. . 

Ls entrepaños en lamina galv:nigada. Estructura tubular gal- 
o o 

ES . ¿* : 
E % vanfizada. Pabricacion nacional. marea CODEHOTEL, de ..... 

    

   

  

   
    

6.50 cada una, con el valor total. dll..o.oooo... 

¿o00.- fi 1 estantería en alambre cromado o - 

. 3 entrepaños regulables. Pabricación nacio- 

1. Marca CPDEHOPEL: s/. 115.606,00.- 0) 1 fregadero pro 

ndo de 3 po 08. Terminado en acero inoxidable. Fabrica- 

ón nacional. Marca. CODEHOTEL: s/. 504,013.00.- p, 1 me- 

de trabajo, mesón y salpicón sanitario, en acero inoxi 

ble, Terminad 

“HOTEL: s/. 83.876.00,- q 1 mesa de trabajo para ser an 

       

   
en acero. Fabricación nacional. Marca CO 

de. kebricación nacional. Marca CODEHOTEL: s/.254,366,00. 

A



clada a la pared. Terminado en acero inoxidsble. Fabrica- 

ción nacional. Marca CODENOTEL: s/, 26.246.00.- Valor to 

tal del aporte en especies: s/. 3'983,442,00.- Aporte en 

numerario depositado en la cuenta de Integración del tapi 

tal de la compañía s/. 558,00.- valor total del aporte de 

esta Compañía: s/. 3'984,000,00.- 12)..EL. ACCIONISTA. SEÑOR 

CAOS, RIVADENEJRA GODOY, ha suscrito y pagado 6.770 Accio 

nes de s/. 1,000,00 cada una, con el valor total de ..... 

s/. 6'770,000.00, pagado con los siguientes aportes en es 

pecies: a) 1 fregadero profundo de 1 pozo con 1 escurride 

ra. Terminado en acero inoxidable. Fabricación nacional.- 

Marca CODEHTOTEL: s/. 181,842,00.- b) 1 mesa de trabajo y 

mesón salpicadero cenitario, en acero inoxidable. Fabrica 

ción nacional. Marca CODEHOTEL: s/. 117.247.00.- Cc) 1 1i- 

cusdore tipo doméstica con capacidad de 1/4 galón. Reci - 

viente de acero inoxidable. Tapa de presión, Fabricación 

americana, Marca YARING, Serie¿ 8708: s/. 107,029.00.- d) 

1 cafetera con capacidad para 100. tazas. Terminado en ace 

ro inoxidenle, Fabricación americana. Marca FABERWARE, Mo 

delo UAT. No. 33609: s/. 127,682,00.- e) 1 vitrina verti- 

cal refrigerente de una puerta de acero inoxidable. Termi 

nedo en acero inoxidable pintada al horno exterior e inte 

rior en alumírnio tivo estuco, Fabricación nacional. Marca 

CODEXOTEL. modelo NV 1050 RLAF:, s/..399.480,00.- f) 1 de- 

pósito para hielo debidamente aislado con poliestereno ex 

pandido de manera que se mantenga el, mayor tiempo posible. 

Fabricación nacional. Marca CODEHUTEL: s/. 71,092, 00.-. 8) 

1 dotellero de dos tapas, con capacidad para 300 botellas 

Tapas en acero inoxidable. Fabricación nacional, Marca u0Q 

DECOTEL: s/. 412.207,00.- h) 3] estanteria en alambre cro- 

medo o plastificado. rabricación nacional. Marca CODEHO - 

TEL. Sf. 224,272,00.- 1, 3 cajones para granos con tapa y 

ruedas, Fabricsción nacional, marca CODEHOTEL, con el va- 

lor total de: s/. 368,194.00.- j) 1 cajón para granos con 

tapa y ruedas. Fabricación nacional. Marca CODZHOPEL!.,.. 

s/. 122.772.00.- k) 3 con:eladores horizontal, de 4 tapas 

en cero inoxidable. Fabricación nacional. Marca GODEHO - 

P3L, con el valor total de: s/. 1'655.576.00.- 1, 1 vitri 

na vertical refrigerante de dos puertas de lámina. Pabri- 

cación nacional. Marca CODEHOTEL: s/. 635.837.00.- m) 1 - 

fregadero profundo de dos pozos. Fabricacion necional.Mar 

ca CUDEROPEL: s/. 327. 7172.00.- n) 1 mesa de trabajo, 1 en 

trcvpaño en lámina alvasnizada, espaldar sanitario de 12 - 

ia 

 



cm. F "Bricación nacional. Marca CODEHOTEL: s/. 205.195,00.- 

ñ) 1 máquina fabricadora de, hielo tipo cubo. Fabricación 

americana. Marca oCOTMAN. Modelo UM-250, Seriez 072311 - 

0417: s/. 1% 783,803.00. Valor total de este aporte en es 

pecies:t.s/. 6'770,000,00.- 13) EL ACCIONISTA SEÑOR _PASLO 

MONTALVO PAREDES, ha suscrito y pagado 500 Acciones de - 

s/. 1,000.00 cada una, con el valor total de s/. 500,000, 

pagado con el siguiente aporte en especies: a, 1 equipo - 

para bar mixto (refrigerante congelante). Terminado en - 

acero inoxidable. Fabricación nacional. Marca CODEHOTEL:- 

s/. 500.000-00.7 Valor total. de este aporte en especies:- 

s/. 500,000..00.- LONTIS Ñ UIS -. 

-TALYO PAREDES, ha suscrito y pagado 500 Accioneg de ..... 

s/. 1,000.00 cada una, con el valor total dllorocoomooo». 

sí. 500,000.00, pagado con el siguiente aporte en especie: 

1 dispensador de jugos de dps gpabores,' con capacidad de 5. 

galones en cada sabor. Fabricación americana. Marca JET - 

SPRAY, Mydelo JWT 202, Serie: No. 4647. Valor total de es 

te aporte en especies s/, 500,000,00.- 15) EL ACCIONISTA 

. SEÑOR FERNANDO ARTURO SALAZAR MONTESINOS, ha suscrito y - 

pagado 4.000 acciones de s/. 1.000,00 tada una, con el va 

lor total de s/., 4'000,000.00, pagado con el siguiente - 

aporte en especies y:en numerario: a) Un caldero tipo New 

Yorker .396.000 BTU, equipado con quemador, controles - 

de comfustión termostato, válvula de seguridad, tanque de 

sión y dos intercambiadores de calor: s/..1'518,007, 

    

   

   

  

   

os tanques de almacenamiento de 20 galones:t..poooop.. 

s/4 418,011,00.- c:) Una bomba de 1 1/2 HP para recircula- 

cÁ ón de agua caliente: s/. 241.980.00.- d) Un sistema de 

filtraje compuesto de filtro de 24 pulgadas, válvula para 

portal, bomba de 1 1/2 nP, prefiltro, skimmer, rejilla de 

fondo, 4 inyectores, aspiradora completa, red de hoja y - 
R 

. 
42 timef:--s/, 864,690.00,= e): Dos sistemas hidroneumaticos” - 

¿e - de-120 galg(nes, controles y bomba de 1 1/2 HiP...oooooo.oo.. 

, 7.00.- f) Un calentador a gas LT-10- Marca IDU 

de. lla Compañia: s/. 10.300,00.- valor total del aporte de 

este Accionista: s/.4'000,000,00.- 16)_EL_ ACCIONISTA SE == 

NOR| PUBLIO FAICONI MONTESDEOCA, ha suscrito y pagado 100 

Accipres de s/. 1.000,00 cada una, con el valor total de - 

8/.|100,000,00, mediante el siguiente aporte: vepósito en 

NS 
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- Ta cuenta de Integración del Capital de la compañía er el 

vpanco del Pac Í f i'c 0: s/. 100,000, 00.- Valor total e. 

-de este aportes s/. 100,000,00.-— 11L.-LAS. ACCIONLSTAS. SEÑO 

RIDAD ADA BOS BAIRRO... ALVAREZ Y MON. ICA. BAQUERTZO ALVA= 

BEZ) han suscrito y pagado 8,000. Acciones de s/.1,000,00, 

cada ua, con el valor total de s/. 8'000,000,00, corres- 

pondiendo a caácz ua de ellas el 50% de tal valor, pagado 

en especies de las que son copropietarias, según contrato 

de compra de tales especies, cuyo detalle es el siguiente 

“a, Una secadora industrial de 30 10S., American Flufí- 

“prying. Mmpdelo: DF-30. serie: 2677302: sf/.- 3'000, 000, 00. - 

by Una lavadora industrial de 30 1bs., tipo W-74-9862001 80 

serie: “0. 8710/117837: s/. 2'600,000,00.- cy Una calan - 

ária wew super E150 de 56% de largo con mengle de 9" velo 

cidad 1.88 mts/minuto: s/, 2'400,000,00.- Valor total . de 

este aporte: s/. 8000,000.00.- 181 -LA ACCIONISTA SEÑORA. 

MAGDALENA ARMIJOS DE CUEVA, ha suscrito y pagado 2.040 Ae 
ciones de s/, 1.000,00 cada una, con el valor total.de .. 

s/. 2'040,000,00, pagados integramente en la siguiente - 

forma: a, 1 asisterte de cocina, Recipiente en acero ino- 

xidable, Fabricación americana. incluye: 1 batidor globo, 

un batidor gancho y un batidor- plano. molinillo de carne. 

Rebanador de vegetales. Capacidad 20 litros. Marca uNIVEX 

Mydelo M-20, Serie: No. 138028: s/. 1'183.478.00.- b) Una 

mesa de trabajo con base refrigerada, Terminado en acero 

inoxidable, Fabricación necional. marca CODEHOTED! 0. ..... 

s/.- T12,119,00,- e) Una mesa de trabajo con salpicadero - 

sanitario de 12 cm., y un entrepaño en lámina» galvanizada * 

Terminado en acero inoxidable. rabricación nacional. Mar 

ca CODRHOTEL: s/. 141.961,00,- Valor total del aporte en 
especies: s/. 2037.558,00.- valor depositado en numera - 

rio en la vuenta de Integración del uspital de la Compa - 

ña en el sanco del Pacífico: s/. 2.442.00.- Valor 

total del aporte de esta Accionista: s/. 2*'040,000, 00. =-- 

IPERBTL. DUENAS»-ha suscrito 

  

       dect NA OBRAR BL 

y pagado 20,000 acciones de s/. 

valor total de s/. 20*000,000,00, pagados integramente en 

  

1,000,00 cada.una, con el 

la siguiente forma: a) 4 Acondicionadores de Alre marca -— 

National-Panasonic de 7,000 .BTH, Series: 127001521-52 7=== 

130601193-194, modelo: CW70E126, CWTOE-126, UW74X116, +... 

CW T74x117: s/. 1'166,000,00.- b) 5 Acondicionadores de Ai 

re de 220 V. 5,5, 220 CSS 60H2, 220 SSA, :60-Hz, 220VSSA.- 

6042, 22045,54. 6012, Modelo GK 1,500, file construcción «ru 
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sa: s/. 975,000.00. - c) 8. Acondicionadores de Aire marca 

Fedders. Series: SN Gz 638706, Gz 638675, Gz 71740342053, 

P2555007, Gz 638673. Modelo: Acro8F2J de 7.500 BUUl..... 

os/. 11935.120,00.- ad) 20 televisores a colores, marca Na 

tional. modelo CT1477L. Series: 10 7510233-338-341-346--- 

348-352-354-364-407-413-418-422-425-42 717-5285 38-544=569- 

621-635: s/. 3*200,000,00.- e) 5 televisores a colores,- 

marca PANASONIC, Modelo CT1477L, Series: mos. EC7420081- 

136-140-159-167-: s/. 800,000,00.- £j) 7 televisores a co 

lores, marca PAÑASONIC. Modelo CT1477L, Series mos. 3B=-- 

8230505-51 8-51 9-264-540-643-941:2 s/. 1*1120,000,00.- 8) - 

Una central telefónica para el hotel: s/. 11500,000,00.- 

i) 400 metros cuadrados de azulejos! s/. 800,000,00.- Jj) 

"Ventanas de aluminio y viéário: s/. 2'538.480,00.- j') Un 

transformador de energla eléctrica: s/. 1'500,000,00.--- 

k, Vajilla para comedor: s/, 2'225.588,75.- 1, Lánparas 
r y . . . 

pera tumbado, velador, comodas, balñio, recepcion, oficina, 

cafetería, en total 560 unidades: S/. 2'239.811.25.- vas 

lor total del aporte de este Accionista: s/. 20'000,000, 

20, LA ACCIONISTA COMPAÑTA APARTAMENTOS Y HOTELES ESUATO 

RIANOS APARTES S.A.) ha suscrito y pagado 15,000 Accio - 

nes de s/. 1,000.00 cada una, con el valor total de .... 

Z 

s/, 15'000,000,00, pagados en la siguiente forma: a, En 

numerario de contado, Valor depositado en la Cuenta de - 

integraci del Capital de la vompañla: s/. 10:000,000, o     

  

   

    

  

    

OCIAL DE "HOTEL LA PIEDRA S.A".- 1) Aporte en bie - 
alces: s/. 35163.322.00.- 2) Aporte en especies!.. 

5 344,084, 00,- 3) Aporte en numerario, pagado de - 

ediante depósito en la Cuenta de Integración - 

de la-Compañíia en el Banco del Pacíifi > 

61.916.00.-— 4, Por pagar en numerario, den- 

azos Tijados: s/. 9'836.678.00.- Valor  to- 
. . e 

] suscrito y pagado en bicnes ralces, espe 

    
       

. TRASPASO DE LOS DERECHOS DE DOMINTO Y PROPIEDAD DE BIE - 

INMUEBLES , MUEBLES “NSERES QUE APORTAN LO) DIFEREN 

ACCIONISTAS PURA TA INTEGRACION DEL CAPITAL DE ESTA 

AÑIA Y PAGO DEMLAS ACCIONES SUSCRITAS EN ESPECIES, --      

  

PES 
comi 

y a plazo: s/. 144*506,000,00.- QUINTA.. - 

E



.- > o . o . : 

1) El señor Gustavo Velez Dueñas y su mujer, Señora llse 
. o . . 

Ruperti Dueñas de Velez, quien dá su expreso consentimien- 

to declaran: Que por los propios derechos de ellos y por - 
los de la Sociedad Conyugal, tienen a bien transferir, en 
pagogel valor de las Acciones suscritas por el primero de 

los nombrados en el Capital Social de esta Compañia, los - 

derechos de posesión y dominio que tienen, la segunda de —- 

los comparecientes en el terreno y ambos en la construc  - 

ción del hotel La Piedra, ubicado en la ciudad de Bahla de 

Caráquez, transferencia que la hacen con sujeción al sanea 

miento por evicción y con los gravámenes de hipotecas espe 

cíales, NO ABIERTAS, constituidas en favor del ,ancó del - 

azuay y por las sumas de s/. 16'000,000,00 la primera Y .. 

s/. 5'000,000,00 por créditos otorgados para la construc - 

ción del referido hotel y que constan de Escrituras Publi- 

cas de mútuo hipotecario (Hipotecas no Abiertas), la prime 

ra de 29 de Octubre de 19386, inscrita el 31 de los mismos 

mes y año y la segunda el 9 de piciembre de 1387, inscrita 

el 28 de Diciembre del mismo año, ambas otorgadas en la No 

taría vigésima uctava de la ciudad de Quito. Vveclaran así 

mismo que el terreno cuyo derecho de dominio transfieren - 

eh favor de la compañle "HOTEL LA PIÉDRA S,A¿", junto con 

la construcción existente y avaluada por la cónsultora' ... 

PROLITEC, hasta el día 3 de Mayo de 1988, la Señora 1lse - 
Ruperti pueñas de vélez mediante sentencia de Prescripción 

Adouisitiva de Dominio dictada por el Juez Séptimo de lo - 

Civil de manabÍ, pr. Efrén Peicán Garzón, el 31 de viciem- 

bre de 1982, luego de haber justificado veinte años de” po 

sesión tranquila e ininterrumpida, sentencia que fue legal 

mente protocolizada e inscrita en el Registro de la rropie 

dad del Cantón Sucre el 23 de viciembre de 1982, con el .. 

No. 578 del Registro de Propiedad de Mayor'Cuantía, El te- 

rreno fue adquirido por la señora 11se Ruperti* pueñas de - 

Vélez en su calidad de mujer casada pero legalmente capaz 

para adquirir por tener Separación Judicial de pienes _de 

la Sociedad Conyugal formada con su'marido'señor wustavo - 

vélez Dueñas, mediante sentencia dictada por el Juez rro - 

vincial, con fecha 29 de Abril de 1969, protocolizada el 6 

de Agosto de 1969 e inscritá en el Registro de la Propie - 

dad, el 30 de Sevtiembre de 1969, El terreno se encuentra 

comp»endido dentro de las siguientes medidas y linderos:.. 

NORTE: 25 metros y 60 centímetros con frente a la playa. -- 

sion



-SUR+ 25 metros 60 centímetros, con frente a la playa.- ESTE: 

--689 metros con la:Avenida Circunvalación, y, OESTE: 68 metros 

-con frente a la playa y al Océano Pacífico. Los cónyuges ve 

lez Ruperti, declaran, además , que el terreno y cons truc 

ción del "HOTEL LA PIEDRA", no'soportan ningún otro gravamen, 

como se justifica con el certificado de la Registradora de - 

_la Propiedad, que se adjunta, declaración ésta por la cual - 

se, responsabilizan ante la Compañía y ante terceros. vecla - 

ran también que én la construcción del hotel se hallan ya co 

“locados algunos rubros de materiales aportados por los aActio 

nistas Señor uésar Ruperti. Dueñas, Compañía inversiones +.... 

PROAPA CIA. LTDA., conforme consta del detalle de los apor - 

“tes con los que pagan sus Acciones suscritas estos Accionis- 

ctas. Que los valores de estos rubros de materiales fueron de 

_ducidos del avalúo total de la construcción, para establecer 

-el aporte neto del Señor Gus tavo vélez Dueñas, que transfie 

“re a la Compañía, para el pago de sus acciones.- SEXTA. - To 

dos los otorgantes accionistas de esta Compañla, con el voto 

“salvado del señor Gustavo Vélez Dueñas, aprueban el avalúo - 

del terreno y construcción. del Hotel La Piedra, hecho por la 

Firma Consultora PROINTEC de la ciudad de Quito y al mismo - 

tiempo aprueban los avalúos de muebles,equipos, materiales ,- 

etc. aportados pqr cada uno de ellos en el pago total o par- 

cial de las Acciones suscritas y con el voto salvado de cada 

Accionistas por lo que a su propio aporte se refiere, todo - 

    

    

    

        

    

   
    

queda traspasado en favor de la compañía, de acuerdo 

facturas, recibos y más comprobantes presentados. DE 

[ONES .- 1) Todos los otorgantes Accionistas de esta - 

ía, declaran: que la Compañía “HOTEL LA PIEDRA S.A, - 

eda legalmente cons ti tuida por medio de la presente. Es 

á, asume el pago de los créditos ,, garantizados con la 

Primera Hipoteca Especial del "HOTEL LA PIEDRA", terreno y - 

congtrúcción,' que, por s/. 21'000. 000, oo adeuda el Señor Gus 

vélez Lueñas al Banco del AZUay y. inclusive los intere - 

es créditos, sustituyéndose así la compañía como 

¿cho Banco en Las mismas condiciones del credito 

Caráquez y prev o el consentimiento de gu mujer señora 11- 

se Ruper ti vDueñas de Vélez. Esta declaración la toman por - 

unanimidad y es aceptada "por los cónyuges Señor ttustavo vé -   

dad



lez Dueñas y Señora Ilse Ruperti de Vélez. 2) Todos los “otor- 

gantes, así mismo por unanimidad nombran como Gerente provi- 

sional de la Compañía: al Señor Gustavo Vélez Dueñas a fin - 

de que éste represente legalmente a la Compañía hasta que se 

reúna la primera Junta General de Accionistas y designe Pre 

sidente, Gerente titular y Comisarios de la Compañía. El Señor 

"Gustavo Vélez Dueñas -queda autorizado para hacer todas las - 

gestiones y gastos necesarios para la completa legalización y 

aprobación. de esta Escritura, así como para ejercer las de- 

más funciones que Corresponden al Gerente de acuerdo con Zl0s 

- Estatutos contenidos en esta Escritura, hasta ser legalmente 

reemplazado. Con el mismo carácter y en las mismas condicio - 

nes designan como Presidente Provisional de la Compañía al Se 

ñor Francisco Proaño Salvador. Usted, Señorita Notaria, agre- 

gará las demás cláusulas de estilo necesarias para la comple- 

ta validez de esta Escritura, e incorporará en su Registro - 

los documentos habilitantes que se adjunta, para que salgan a 

su vez en las copias certificadas junto con las copias que - 

confiera de esta Escritura. Se adjunta también el certifica” 

do conferido por el Banco del Pacífico, del que consta el va- 

lor de los depósitos en numerario, hechos de contado por los 

Accionistas cuyo apo rte, O parte de ellos, han sido pagados 

en esta forma. Este certificado se dignará insertarlo den - 

tro del texto de la presente Escritura. Bahía de Caráquez, 5 

de Diciembre de 1988. f) Dr. Rodrigo Moreno Heredia, Abogad0.- 

R egistro No. 66 del Colegio de Abogados de Manabí". Hasta 

«aquí la Minuta.- CERTIFICADO DEL BANCO DEL PACIFICO, DEL. - 

que consta los aportes en numerario que hacen diferentes Ac- 

cionistas de esta Compañía.- "BANCO DEL PACIFICO. - No. CTA.- 

0379670.- Quito, 7 de Junio de 1989.- CERTIFICAMOS: NO+. 1280. 

Que hemos recibido de: COMPAÑIA DE INVERSIONES PROAPA CIA.LTA 

S/ 616,00.- SRe JOSE ALFREDO DUEÑAS ARENAS: Y 48,000.00.- COM= 

PAÑTIA HOSTERIA CHORLAVI C.LTDA: 8*'000.000.00.- SR. JOSE TOBAR 

"TOBAR: S/ 6'000,000,00.- COMPARTA COMERCIAL DE EQUIPAMIENTO -= 

HODELERO; CODEHOTEL Co. LTDA: S 958.00.- SRe FERNANDO ARTURO SA 

LAZAR MONTESINOS: S 10.300,00. SRe PUBLIO FALCONI MONTESDEO- 

CAx S 100,000,00.- SRA. MAGDALENA ARMIJOS DE CUEVA: S/ 2.442.0 

COMPAÑTA APARTAMENTOS Y HOTELES ECUATORIANOS APARTEC SoAicon 

S[ 10'000.000,00.- Y 24'161.916.00 Que depositan en una cuenta 

de Integración del C,pital que se ha abierto en este Banco a 

nombre de la Compañía en formación que se denominará: "HOTELES 

Y NEGOCIOS TURISTICOS PIEDRATURIS S.A'!. El valor correspon - 

A, 

 



diente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 

de 10s «¿administradores de ¿a nueva Compañía tan pronto sea 

constitulda, para lo cual deberán presentar al Banco la res - 

pectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramien - 

tos debidamente inscritos y un certificado de la Superinten - 

cia de Compañías indicando vue el trámite de constitución ha 

quedado debidamente concluído. En caso de que no llegare a - 

realizarse: la constitución de la Compañía y desistieren de - 

ese propósito, las personas que han recibido este certificado 

para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán - 

entregar al Banco, el presente certificado original y la auto 

rización otorgada al efecto por el Superintendente de Compa - 

ñías. Atentamente, BANCO DEL PACIFICO, Sonia de Ruiz.- Firma 

autorizada'!.- Se agrega l10s siguientes documentos habilitan - 

tes: Cert ificado de la Registradora de la Propiedad del Can 

tón Sucre sobre el predio urbano que se transfiere a favor de 

la Compañía y sus respectivos gravámenes.- Certificado de la 

Oficina de Catastros Municipales.- Acuerdo No. 23, de 9 de Fe 

brero de 1989 dictado por el Director Ejecutivo del Turismo,- 

Doctor Nelson Robeli Lozada, mediante el cual se exohbéra del 

pago de Impuestos de Alcabala, Registro, Inscripción, Timbres 

a la transferencia de dominio de la indicada propiedad.-Acuer 

do NO. 037 de Enero 30 de 1989 mediante el cual el Director - 

Ejecutivg9 del Turismo Dr. Nelson Robeli Lozada, autoriza uti- 

término "Turismo" en la razón social de la Compañía      

   
    

   

  

    

    

e Jconstituye por esta Escritura.- Coppas de los Nombra - 

tds de Gerentes y Representantes Legales de las Compa - 

Luo intervienen. como Accionistas en esta Compañía.- Co 

las /certificadas de los Poderes Especiales otorgados por la 

y Mónica Baquerizo Alvarez a favor del Señor José Tobar - 

ary documentos todos estos que aparecen en las copias Xe - 

certificadas de las copias que se confiera de esta Escri- 

cual se afirman y ratifican los otorgantes, - 

elevó a Escritura Pública para que las decla- 

en ella surtan los efectos de Ley. Los Otor - 

taron sus Cédulas de “Ley cuyos números cons- 

comienzo de esta Escritura.- Yo, la Notaria, 

de principio a fin, en clara y alta voz, - 

  

íntegramente, a losa otorgantes quienes se ratifican en el con 

  

O 
4 
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AT AA SCA e 

- Gustavo Vélez Ducñaea 
> 

César Rúperti Dueñas. 

TT 

AZ 
e” 

Franciscó Proaño Salvador, 

GERENTE DE LA COMPa ÑIA; 

  

! IEECia, e PFantisco Peña rini. 

Enivrecclo ter Le 

Consuelo. Mena de Peñas 

GERSENTE DE LA COMPAÑTA: 

EMHER ClA. LTDA. 

AO a 

11lse Rapertá de VEL. 

5 TR 
Ltredo_ mo A AgE. 

  

* 

A 

santiago. te, 

Vir," Ll vr 

tornaba Peña Durini. 

> 

AS 
A) "A Y 

VDE E 

Roberto-Peña” Durini, 

GERENTE DE LA COMPAÑIA: 

INVERSIONES COLDINCA C.LTDA. 

APR



se Tobar Tobar. 

GERENTE DE LA COMPAÑIA: 

HOSTERIA CHORLAVI C.LTDA. 

A Pat ll at lt > 7 

o J “Tóbar Tobar. 

eteróo Atcurllacio 
Car os Rivadeneira Godoy» Caflos Rivadeneira Ge. 

GERENTE DE LA COMP ÑIA: * 

COMERCIAL DE EQUIPAMIENTO 

HOTELERO CODEHOTEL C.LTD | 

      

  , AL y 
Luis|//Felipe Montalvo'P, 

  

  

Publio Falconí M. 

        

/ 

/ Pbr las Accionistas Señoritas Mónica Eloiga Baquerizo Al- 
A 
A 

2 arez y Ana Rosy Baquerizo Alvarez, como su Apoderado Espe 
o , 

6 A . 

Pp PERLALLA DRA 
“Fosé Tobar Tobar 

ista Señora Magdalena Armijos de Cueva, como su 

Apoderado Especial: 

Ecol 7, 

Cabplos ai Godoy 
eT 

Bor la.. ..



Compañía APARTAMENTOS Y HOTELES -APARTE 
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2271 BANCO DEL PACIFICO 

No. Cta. N- 0379670 

Quito,7 de Junio 1989 
camas A AN 

CERTIFICAMOS 
No. 1280 

Que hemos recibido de: 
COMPAÑIA DE INVERSIONES PROAPA CIA.LTDA. $ 616,00 + 

7 SR. JOSE ALFREDO DUEÑAS ARENAS : 48.000,00 - 

"COMPAÑIA HOSTERIA CHORLAVI C.LTDA. 8.000.000,00 
SR. JOSE TOBAR TOBAR 6'*000.000,00 
COMPAÑIA COMERCIAL DE EQUIPAMIENTO HOTELERO 
CODEHOTEL C.LTDA. 558,00 * 

SR. FERNANDO ARTURO SALAZAR MONTESINOS 10.300,00 - 

SR. PUBLIO FALCONI MONTESDEOCA 100.000,00 

SRA. MAGDALENA ARMIJOS DE CUEVA 2.442,00 

COMPAÑIA APARTAMENTOS Y HOTELES ECUATORIANOS 
APARTEC S.A. 10'000.000.00 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

HOTELES Y NEGOCIOS TURISTICOS PIEDRATURIS S.A. 

El, valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
dministradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 

eberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
tatútos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 

tendéncia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluído. 

   
   

    

    

   

    
   

    

de 1 

eu 

En caso de que noliegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
ieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 

certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
.o Compañías. 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

    Firma Autorizad 

AAA 

Rev. 8-85 . 2-24-13-08 

1 

A 

$24'161.916,00
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CA apartec s.a. 
Apartamentos y Moteles Ecuatorianos “ao 

Quito, a 22 de junio de: 1988 

Señor 

JOSE LUIS ALVAREZ BURBANO 

Presente.- 

N . . a 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicarle que la 
Junta General de Accionistas de Apartamentos y Hoteles Ecuato- 

rianos APARTEC S.A., en sesión realizada el día 23 de marzo de 

1988, tuvo el acierto de reelegirle como CERENTE GENERAL de la 

Empresa, por el período de dos años 1988-1990, de conformidad - 
con los Estatutos integrantes de la escritura de constitución 
de la Sociedad, suscrita el 9 de junio de 1978 ante el Notario 

Vigésimo del Cantón. Quito, Dr. Guillermo Buendía E., e inscrita 
en el Registro Mercantil el 3 de agosto de 1978.   Al comunicar a usted este particular, hago votos porque el cabal 
desempeño de su cargo redundará en beneficio de los fines de la 

a
l
 

A
 

    

  

| 
q Compañía. 

A O 
3 pe! usted muy atentamente, 

. 3 - 
: p) Por ” . 

3 o ' y e 
-A Á y 

Guille a o vásquez A. 

PRESI ENTE Ss 

po] ACTA DE POSESION 

    
    

   
   

  

n la/ ciudad de Quito, a 23 de marzo de 1988, comparece el señor 
YJJOSE/LUIS ALVAREZ. BURBANO, quien fuera designado GERENTE GENERAL 
de artamentos.Y Hote ES o geuatorianos, APARTEC S.A., a fin de - 

expresar la EEE y cargo y tomar posesión del mismo. 

E sa 

pto el cakdo párezel q que ¡he sido designado, tomo posesión del 

de empeñarló fiel y legalmente. 

  

KI * “ e , : A 

, . bum el: 9 0 Q 5 y del Re- 

tomo Y 4 9. Es co Sbuambraimtentos 

  

"Apariec S.A. [Roca 653 y Av. Amazonas!- Telfs. 562.345 545-847 - Fax 593.2 563759 - Telex 2224 ALMEDA ED 

Coble: apre Cosílla 358.4 . Quito - Ecuador , ! 

Go de Aca. La dora .. 

o : ... a 
A A A .
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Hostería Chorlavi 
  

hosiería 
ehorlevi P. O. BOX 828 TELFS: : 950777 - 952778 ¡BARRA - ECUADOR 

  

Chorl:«ví, mayo 12 de l.Yuco 

Je mis consideraciones: 

“ne permito poner 21 su ocuocimia toy vue en lo sesión: d0 1- Cuota de 
áccionistas de J:o0uteríaz "Thoriuví" Cis. Ltda.ys le fecha 11 30 mayo de 
1.988; se le deosiznó q de le mismaiy yy pera un poriojo 12 tros 

año contados « vartir lel C1 de ¿junio del rresente 20. 

Particul«r que le hazo conocer, pa. los finas legales 20:51 ulentes. 

e Tevid Pos 23 d. 

scretarid Junta de 

iccionistes losteria Crhorlav 
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po . t 
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yto gombranlento 1.2 32 Lo. Algo hecormee. 

  

1-ZOX: ue el 11 de dulio de 19%, bojo le povid: nro. 65 cel Libro 

re ntil del “Contó, se bi inscrito un no..bro.miento «e —    
    

          

   

TAINTZ, ieutente sn acso dedizual Mtenor ¿ue ¿rece entelj- 1u- 
A ON a 

ray veinticihco de po mi N ovectentes ochehtu y ocho. 

MN MAS 0 
br. Guiller.o kosero BD. SN Aa 

RLIGI TRADOR.
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INVERSIVSES PROAPA Co TIA. o VIDAS 

Petro? . 7 . . . . 
SENOR Pt - o 

FRANCISCO PROA SALÍALOR TT o 
PRESENTE.    

        

: -. .s co oa . - - 

te más cónsdccncidones o o - . 
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RAZON:- Doy fe, que la presente es fiel fotocopia del 

original que me fue presentado el mismo que devolví al 

interesado y en fe de ello confiero la presente copia 

certificada.- Quito, ocho de junio de mil novecientos 

ochenta y ocho.- 

EL NOTARIO, 

  

     
   

  

   pr JUAN DEL POZO Co 
Te. *               ESIMA 
¿RA NOS 

Not oIavA      ——DRÍUAN DELPOZO 
NOTSa IO VISGESINO COTAVO 

QUITO - ECUADOR 

2da, del 

  

8, 
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"7 | Extraordianria de Socios de COMERCIAL DE EQUIPAMIENTO HOTELERO CIA. LIDA. 

¿y pe 

Quito, 4 de marzo de 1983 rw A 
  

Señor Icdo. 
  

Carlos Ribadeneira Gs 
  

  

De mi consideración: 
  

Me es grato participarle que la Junta General Universal 
  

  

  

en la sesión realizada el día 2 de marzo de 1988, eligió a usted por unani, 

  

midad, para el cargo de GERENTE GENERAL de la canpañía, por el perfodo de 
: A 

DOS AÑOS. 
  

Por lo expresado, usted ejercerá la representación le- 
  

gal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 
  

  

  

  

  

  

a Las atribuciones inherentes a su cargo, constan detalla- 
: .- po : 

si Ao e das en la Escrigura Pública de Constitución, celebrada el 25 de marzade |. 
= ROS 

a Ly Al 
: ei BR , o s s . SA. 251) Es (1980, ante/€l Notario 12v0. del Cantón Quito, la misma que se encuenta 

E E go inscritá legalmente en el Registro Mercantil el 24 de abril de 1980, bajo... 

17 [el NÓ. 346, tom 11 y en las reformas correspondientes y reglamentos perti, 

rrfr kar 

deb (77 > 
  

Muy atentamente, 
  

  

: . A, ? r A * 

/ Elle ILL G LECHO AAA 

Ximena M. de Ribadeneira 
  

PRESIDENTE-ADMINISTRADOR 
  

y : 
|acfmto el cargo paña el que he sido designado y prometo desempeñar fiel y 
  

  

demente . 
  

26 

A 
A 
A 
  

“40 

A 7 A 14) 
Z z Lee Lt a ea LA 
Í 7 

/ 
Ledo. Carlos Ribadenzira G. 
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pato, 

Nil 

) I. MUNICIPALIDAD DEL CANTON SUCRE 
A A — emo A   

      AAA A A A a e e ad 
y [_ GONZALO SANTOS VEL“Z, Tesorero *lunicipal del Cantón Sucre,certifica:-- 

Que la Señora Ilse Ruperti Dueñas de Vélez, no es deudora de Impuestos 
  

    

  

3 .— 

4 prediales urbanos por el Hotel La Piedra ubicados en estaciudad, en la 
A —+ 

Avenida Virgilio Ratti.- 
5 O a o]   

  

     

    

AG 

Zee ELO 
Bahía de Carágg%, 9 de [ágidembre de 1938 

pa Lio * 

VALOX $. 50,00 
6   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Ne 0567' Y 
2 : : ¡60 : OS VELEZ | 

O MUNICIPAL. 

9 MO a , A a a 

10 

11 Lucía Villegas de Arcentales, Jefe del Departamento de Avlúos y Catas- 

19 tros del Cantón Sucre, certifica: ————————- 

13 "Que en el Catastro de predios urbanos. del presente año, costa el ROTEL -. 

- O PIEDRA 4e propiedad de la Señora llse Ruperti de Vélez,con los siguien- 

tes ses: 
15 

7% pÚhi100 fostERCIAL Lom. AN s/.  2.910.013.00 
> A ro 

Y essa CATASTRAL: o ocononcocononororccoranacncancos "  1,746.011.00 
$ A A A A A A A A A AAA A A Á   
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OS 

CAMELIA CASTRO Di ORAaliáS, Registradora de la Propiclad, En 

cargadaadol Cantón Sucre, a solicitud de parte interesaia, 
a 

certifica: + 

que la señora ILSE RUPERTI DUEMAS Di VELEZ, es provietaria 

del terreno en el que está construído el Hotel La Piedra,- 

ubicado en la ávenida Circunvalación Virgilio Ratti de es- 
£ : . . 2 

ta ciudade.- 

El terreno lo adxuirió por Sentencia de Prescri>ción adqui 

“sitiva de Dominio dictada en su favor por el Juez 36v0timo 

de lo Civil de Manabi, Doctor Efren Feicán Garzón, el 15 - 

de Diciembre de 1952, luego de haberse justificado 20 años 

consecutivos de posesión ininterrum>vida del terreno en el 

que entonces ya tenía “construidos unos moteles, con la mis 

ma denominación de Moteles La Piedra. Dicha Sentencia fue 

protocolizada en la Notaría Segunda del Cantón Sucre, el - 

21 de Diciembre de 1982 y legalmente inscrita el 28 de los 

mismos mes y año con el No. 578 del ikegistro de la Propie- 

dad y No. 137, folio 9 del Repertorio General vigente en - 

dicho año, El referido terreno está circunscrito dentro de 

los siguientes linderos y medidas 

POR EL NORTzZ: Con 25 metros de longitud, terrenos municipa 

   

  

    

   

    

  

    

  

Con 25 metros de longitud, terrenos municipa - 

70 metros de longitud, con el muro de circun- 

3STE: La playa del UÚcéano Pacífico con 70 metros.- 

La cábida total del terreno, de acuerdo con tales medidas, 

e 1.750 metros cuadrados, 

Reyisados los Registros de Graváuenes de esta oficina, cons 

td que el terreno y construcción del Motel La Piedra sopor- 

dos Hipotecas Especiales, la primera por S/ 16'000.000., 

torgada al Banco del Azuay según Escritura de 29 de UÚctu- 

re de 11936, inscrita el 31 de los mismos mes y año de su 

torgamiento; y, la segunda, por S/ 5'000.000. 00, según 3s- 

eritura lde 9 de Diciembre de 1987, inscrita el 28 de Diciem 

bre del hismo año de su otorgamiento. Tales créditos, según 

consta del texto de la Escritura primeramente indicuda bie- 

nén además la garantía de hipoteca abierta sobre un departa 

mento de Propiedad Horizontal ubicado en la ciudad de ¿uito, 

departamento de propiedud de la Señora Ilse Muría Vílez de 

  



Utd e SE RA ALO 

5 

Tp r ve “UOILoOVoZe. 15 Beta hipotoc. auvierta ha sido otorguda en la clu- 

de uito me iunto oscritura celebrada en la Notaría Vi al 

chola. Octava, 01 22 de Fobrero de 1986, para garantizar - 

toios los cróditos ye otorgados Oo por otorgarse on el futu 

ro del senor úustuvo Véleg Dueñas, de tal suerte queral ce 

los |surituras vor los créditos del Banco del - 

27 15'0C0.000.00 y S 5'000.000.00 respectivamente, 

oc ha hocno extensiva. il .lipoteca Abierta a estos cródi - 

ro 3 grávamenes 

sá ro gue ufecteo al terreno y construcción del Ho 

tel La Piedra, ni so hz inscrito tampoco prohibición de 

estro, demanda Judicial ni contra - engjonar, cnbarzo, secu 

crosis, ni ningún otro que limite el 

antes. indicedos no consta inscri- 

tos de arricndo, «nati 

dominio o perturbe le vosesión del referido inmueble, 

Zs cuento certifico con referencia a los Registros de Pro- 

edad y Gravímenes de estu dependencias. +
 

E 

Bahía de Caráguez, 11 de Abril de 1989. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION NACIONAL DE TURISMO 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE TURISMO 

017 

CONSIDERANDO: 

QUE, el señor Gustavo Vélez, ha presentado en esta Entidad una soli- 
citud tendíente a obtener la autorización para utilizar el tér- 
míno "turísmo", en la razón social de la compañia "HOTELES Y NE 
GOCIOS TURISTICOS PIEDRATURIS S.A.". 

EN USO de las atribuciones que le confiere la Ley de Fomento Turístico, 

RESUELVE: 

Art.1.- Autorizar al señor Gustavo Vélez, para que utílice el término 
"turismo", en la razón social de la compañía "HOTELES Y NEGOCIOS 
TURISTICOS PIEDRATURIS S.A. 

Art.2.- La autorización para utilizar el término "turismo", no exime a 
la compañía de la obligación que- tiene de registrarse y obtener 

la Licencia Anual de Funcionamiento en la Dirección Nacional de 

Turismo. o 

Art.3.- La autorización que se concede mediante la presente Resolución 
podrá- ser suspendida temporal o definitivamente, si la compañía 

infringíere la Ley de Fomento Turístico y sus Reglamentos. 

  

   
  

pr. NeDgor Robelly Lozada | A 
DIRECT     IVO DE TURISMO .. 
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ARÍA CUARTA 7 

: DEL 8 

NTON QUITO 
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, 10 

. nando 
teva Cueva  ” 

12 
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14 

15 
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17 
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PODER: ESPECIAJLD En la ciudad de San - 
  

Francisco de Quito ' ,- 
  

  

  

“SRA. MAGDALENA ARMIJOS H. Capital de la Repúbli 

A -.PAVOR .DE 32. ca del Ecuador, hoy - 

LIC. CARLOS RIVADENEIRA G. ' .día jueves veinte y - 
  

-:nueve de septiembre - 
  

-CUANTIA :. Indt». — : de mil novecientos —- 
  

ochenta y ocho; ante- 
  

-. l . o '*mí, Doctor Edmundo. - 
  

Cueva Cueva, Notario -Cuarto' de este Cantón, comparece la- 
  

señora doña Magdalena Armíjos Hidalgo de Cueva, de estado ' 
  

: civil casada, por sus propio3 derechos. la señora compa - 
  

roben es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad ,- 
  

/oYenanente capaz para contriar y obligerse, domiciliada y 
  

NA 
/” fresiaente en esta ciudad y a quíen conozco de que doy fe ; 
  

  

ly me pide líbre y voluntariemente eleve a escritura públi 

ca ls siguiente minuta : " SEÑOR NOTARIC : En el protocolo 
  _— 

de escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar una 
  

de Poder Especial de conformidad cón la siguiente cláusu- 

  

  

a : La degora Magdalena Armijos Hidalgo, otorga Poder - 
  

Especial ampTta y suficiente cual en derecho se requiere, 

  

en favor del señor Licenciado Carlos Rivadeneira Godoy , 
  

para que en su nombre y representación comparezca a la fir 
  

ma y suscripción de la Compañía Anónima denominada Hotel 

    la Piedra C.A., esto es a la escritura constitutiva de la   
   



10 

11 

12 | 

13 

14 

1 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

misme, cuyo domicilio principal será la ciudad de Bahía de 
  

Caréquizo Facultándolo a su Mandatario para que la repre 
  

sente tanto en la escritura pública como en la o las se 
  

siones de 105 eccionistas con voz y voto y firma las ac 
  

tas que seen necesarias y todos los documentos que re - 
  

quieran de la firma de la Mendente para el fiel cumpli - 

  

míento de este Poder Especial . - Usted, Señor Notario » 
  

se dignerá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
  

plena validez del presente instrumento ". _ Hasta aqui 
  

la Minuta que queda elevada a escritura pública con todo 
    su valor legal . Se Observaron todos los preceptos lega 

  

les del caso y y leída que le fue a la Señora Compare - 
  

ciente esta escritura por mí el Noterio, aquella se afir 
  

ma y ratifíca en su contenido firmando conmigo en unidad 

  

de acto, de todo.lo cual doy fe . >= £) Sra. Magdalena - 
  

Armijos Hidalgo . - Cédula No. 010076157-=6 . _ f) Dr. - 
  

Edmundo Cueva Cueva, Notario Cuarto del Cantón Quito. - 
  

  

“* Se otorgó ante mí y en fe de ello confie 
  

  

ro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y eifaaha 

en Quito, hoy día en su misma fecha " , _ - / 
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PODER ESFECIAL Gli 0IMRGaN 

LA SENORITA ANA ROSy wHA- 

QUERIZO ALVAREZ Yi LA 

SEÑORITA MONICA  —BANUERIZO 

o. SLVAREZ A FAVOR DEL. SENOR 

Ea, t 

> JUDE Vivar CY o ad 

INDETERMINADA. -— En la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

ciudad de Guayaquil, 

República del Ecuador. a 

los seis -—- olas del mes 

de Marzo de mil no- 

vecientos ochenta y Mueve, 

ante mí, DGCTORA NORMA PLAZA DE GARCIA, 

Abesgada Y Notaria de este CantÚÓN, comparecen: 
- 4 ; —- 

13 sefiorita Ana RasY BAABUERIZO ALVAREZ, de 

/ 

“estado civil soltera, de profesión ejeruti- 

"A 
[NA —— z Ya señorita MONICA BAACUERIZO 

+ 

> , , : - : 7, 
/ ALVAREZ, de estado civil soltera, de proftfesYón 

/ E 

estudiante —- 5 ambas po sus propios 

/ r. derechos; las comparecientes son de 

haciconalidad ecuatoriana, mayores de edad, Cor 

EN domicilio Y residencia en esta ciudad de 

; Guayaquil, con la capacidad civil y Mecessria 
y 

para celebrar toda clase de actos 0 contratos 
>. 

y y a quienes de conocerias personalmente doy 
za 

Té; bien instruidas en el objeto y resultados 

| de esta escritura de PODER ESFECIA LL, a la gue 

proceden como ya queda indicada con amplia y 
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entera libertad, para su ctorgamiento me 

presentaran la míirnata que es «del tenayr 

siguiente SENOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su Cargos, Sírvase 

autorizar una de Foder cspecial al tenor de 

las ciáusulas sigouientes: CLAGUSULA FRIMERA: 

INTERWINIENTES.- intervienen para ecer 

ei presente Foder por sus propios derechos la 

señorita áne ROSY Baoquerizo Alvarez y la 

señorita Póénicas Baquerizo Sivarez,. a guienes 

sr adelante =e podrá designar como "LAS 

PODERDANTES". ELSUSuULA SEGUNDO: ANTECEDENTES. 

Se e E Ha corestituir er 13 Repúbiica Geli 

Ecusdor dina compañia denominada Hoteles 

Negocios Turisticos "PIEDRA-TURIS 5.A.". | 

CiAUSuULS TERCERA: PODER: cor estos 

antecedentes "LAS PODERDANTES” confieren Fader 

Especial Amplia Y Suficiente a favor del ser 

dosé Tovar Tovar, qui 

para lo siguiente: A 

representación de 

Escritura Pública 

Compañia Hoteles y N 

TURIS DD... , pera tel efecto pocrá Ssutogribir 

acciones ga certificadas PFProvisianyles 

peciones hasta por 1 suma de Cuatro 

de sucres (3/4 000, 00 

Pa E   
    

A
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PFagar los vaiores correspondientes a las 

accianes In E In n + po
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 IA Y en general podra 

  

  

realizar todos los actos y conmtratos que. sean 

necesarios para perfeccionar nuestra 

participación como accionista =nñ la 
  

Constitución de la Compañía Hoteles Y Negocios 
  

  

  

Turisticos "PIEDRA-TURIS S.6.". El En nuestro 

nombre y representación podrá concurrir a la 

primera Junta General exclusivamente, en la 
  

misma que se deberá resolver sobre la 
  

aprobación de los gastos :*: de Constitución y 

Nombramiento de los Administradores y demás 

puntos que sean requeridos en la primera Junta 

  

  

  

  

  

  

  

Seneral de Accioristas de la Compafila 
a — 

ntericrmente referida. CLAUSULA CUARTA: 
L 

COmNtLusion.,- Sirwvase usted señor Notario 

agregar las demás cláusulas de estilo para la 

validez y perfeccionamiento de esta Escritura 

Pública. ifirmado) Firma liegible.- FEOSADO 

ALFREDO LEDESMA GIMATTA. REGISTRO MUMERO: MIL 

SESENTA Y TRES. (HASTA AQUI LA MINUTA).- Gueda 
  

  

7 Nagregado a mi registro formando parte de la 

Arezente escritura, el reciba de pago del 
  

  

  

  

    | Impuesto Creado a tTavor de los Colegios 

Nacionales "Aguirre Abad” y "Dolores Sucre” de 

// esta kKeciudad.- Las Otorgantes me presentaron 

V sus redpectivos documentos de Identificación 

Fersonel.- Leída que les fué la presente   
  

¡dl
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—e er ddr o botaria alas otorgantes, éstas la 

fin y en alta vOZ. 

  

anrahbaron en todas y cada 

se aficsmarono y ratificaron 

—- ENMENDADOS: A day fé. 

conmiga la Notaria de todo 

uña de sus partes, 

Mo Firman ey unidad 

lo cual 

  Y 
- 

  

  
  

  

Amorosy Ba9 VERO 
T rta. óna Rosy Bagquerizo n 

Mn - 3. O9-CADA4+D1IA 

LO - $0 OG757 

tu
d 

O ” Ú 4 

  

Mónica Las UA RÍPO 

c.1. 09-08903449-8 

c.Y. 00 %4- GUISO 

  

  

r 

Le INTRIAGO VITERI   Notoña Púntica Zda. del 
Conton Sucre 

  

S
y
   

A
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otorga ante mi, en fe de ella confiero este PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, aue firma Y sello en cuatra fojas utiies en 

la ciudad de Guayaquil, a los diez dias del mes de Ma-Ic 

de mil novecientos cchenta y nueve. 
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N9 373181 - POR $... 

  

Colegio Nacional “Aguirre Abad” 
¡f COLECTURIA 

sh Tes dig a O) - Al Met Y re 

L LO 0) 
_la suma de Xx 0 ez CSL / “E 

Ro
 Recibí de LH LAA í E 

por concepto del Impuesto a favor de los Colegios “AGUIRRE ABAD” y “DOLORES SUCRE ” 
Dos por Mil Adicional a las DE cas. 

"Impuesto sobre la cuantia de $ 
  

Guayaquil, 

    Notaria........ han Orden mo. 71 33( Ó 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
ARA . 

A ZA y e > q” 

Forma nn AS FECHA 
No. OT 

  

R.U,C. No.   

    

  

1R NUMERO a 89 3 10 

RECAUDAJÍ: (on pl y IRECTA AÑO MES DIA 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

(eorarza Pcia TERCERA DELC ANTON a 

€. IDENTIDAD             N
 
]
-
 

      
  

    

    POR CONCEPTO DE 

TCONTRPATO EPODER ESPECIAL QUQ OTORGA AMA ROSY BAQUERIZO A A FAVO 

J E 
  

  

  

    
            

  

o E TOV TOVAR CUANTIA INDETERMINADA 

A 
4% c DIGO RUBRO VALOR 

T FISCELS ada CA 1.100,00 
SERENO 7 - 

Sn E 0 ” no 
MIES => 

A AN 7 
7 ¡a E 1.7 

a e 

Co a ¿NS OQ/LOO : E 

+ 
0 TOTAL: L 1.100,00 ) 

] AS JEFE DE RECAUDACIONES => . + 

. e] 1] 
2 

 



  

CER 1FICO:-qne | 2 copia que antecorle es Muelas Su otiginal 
Dos e 198007 

Babía de Coráquez 

       NTRIA 
Notúrid Pública 
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EL DIRECTOR EJECUTIVO DE TURISMO 

CONSIDERANDO: 
22 
ban 

QUE el señor Gustavo Vélez Dueñas, promotor de la compañía en 
formación HÚTELES Y NEGOCIOS TURISTICOS PIEDRATURIS S.dA., 
ha presentado en la Dirección Nacional de Turismo una solici- 

tud tendiente a obtener los beneficios previstos en el Art. 13 
literal d) de la ley de Fomento Turístico a fin de transferir 
el inmueble en el cual se encuentra construído el HGUTEL LA 
PIEDRA. 

QUE de conformidad con lo previsto en el Art. 25 del Reslamento 
General para la aplicación de la ley de Fomento Turístico, 
es procedente lo solicitado; y, 

EN USO de las facultades que le concede el Decreto No, 1083 de 24 
de diciembre de 1973, publicado en el Registro Oficial No. 
967 de 7 de enero de 1976 y visto el informe No. Y9UDOGS de 
2 de enero y No. 890515 de 1 de febrero de 1989 del Departa- 
mento de Asesoría Jurídica de la Dirección Nacional de Turismo 

RESUELVE 

ART. 1.- Conceder a la compañía en formación HOTELES Y NEGOCIOS TURIS- 
TICOS PIEDRATURIS S.A4., en forma provisional la exoneración 

total del pazo de Alcabalas, Registro, Inscripción y Timbres en la 
transferencía/de dominio del inmueble ubicado en la Av. Circunvalación 

é£quez, donde se encuentra instalado el HOTEL JA PIEDRA      

      

    

   

con 25 mts., terrenos municipales 
con 23 mts., terrenos municipales 
con 70 mts., de longitud, el muro de la circun- 
valación de la Av. Virgilio Ratti. 
Terrenos municipales de la playa del Océano 
Pacífico, también con 70 mts., de longitud. 

se
 

«.
 

e..
. 

..
 

/ El Annmueble se encuentra compuesto por el terreno cuya superfície 
/ apróximada es de 1.750 metros cuadrados y en Él se encuentra levantada 

: s/. 10'000.896,00 
S1'522.426,00 

e/. 61*523.322,00 

eden 

1.04 4 

VR
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Pás. 2 

ART. 2.- Si en el plazo de 120 días, la compañía en formación HOTELES 
Y NEGOCIOS TURISTICOS PIEDRATURIS S.A., no se constituyere 

legalmente y no hiciere uso del beneficio a que se refiere el Art. 
lro. de la presente Resolución, quedará éste sin efecto. 

ART. 3.- En el plazo señalado en el artículo anterior, la compañía 
en formación HOTELES Y NEGOCIOS TURISTICOS PIEDRATURIS S.A., 

deberá presentar la solicitud de transferencia de la calificación, 
caso contrario quedará sin efecto los beneficios concedidos y deberá 
pagar al Fisco y Municipio respectivo, los impuestos con que se benefi 
ciare de conformidad con lo previsto en la ley de Fomento Turístico. 

ART. 4,- De conformidad con lo previsto en el Art. 27 del Reglamento 
General £ la ley de Fomento Turístico, a la compañía en forma 

ción HOTELES Y NEGOCIOS TURISTICOS PIEDRATURIS S.A. se obliga a consig 
nar un fondo de garantís equivalente al tres por mil, del capital 
social de la compañía. 

COMUNMIQUESE 

bado en Quito, /       
   
  

Dr. Nelson Robelly/Vozada 

1 ÓN 

Ínmscro kom Ne. 1 A A A 

Fecha. 2 8. FEB 186 
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“uÍ y en 78 ue ello con loro esta TERCERA



         
ma , das y A ¿ x Lo Certiri 2 a 7% lens o” a a Loca do a LUESIOT a) a acia 

eo Ea O > . 
a AO EL da da 

Ads 0 neas: "Casado, domiciliado en ¿uito'"., VALE,     

£n cuípliudiento de lo dispyu.sto en ci artículo Segundo de 
la kescolución HO. S9mle] dm 0072 y de 26 de Junio de 1989 = 
dictodu por el ingo:.lero Jorge Delgado Rivadeneira, Inten 
tendente de Compuñfus de Portoviejo, modiunte la cual + 
aprueba la Constitución de la Compañía "ll ODo0S Y HUGO - + 

 



CIOS TURISTICOS PIEDRATURIS S.4"e., pe ha/tomado nota al Muy 

gen de la matriz de la Escritura Plíblicd de Constitución de 

dicha Compañfa, otorgada en esta Notaría el 8 de Junio del 

presente año, del contenifo dé la rgferida Resolución y se - 

ha archivado una copia dé la misma/en esta Notaria. Caertifi- 

CO.” 

    

  

LA NOTARTA SEGUNDA DEL CANTON SUCRE. 

/ EGINA INTRIAGO VITER! 
Í Maria Péblica 2da. del 

Y, Cantén Suse 

ONDINA CASTRO YNTRIA4GO, Registradora de la Propiedad del Can 

tón Sucre, en legal forma CERTIFICA: Que en la presente fe - 

sha y con el No. 8 del Registro Mercantil y 850 del Reperto- 

rio General vigente, foja 48, queda inscrita la Escritura - 

que antecede mediante la cual se constituye la Compañía "HO= 

TELZS Y NEGOCIOS TURISTICOS PIEDRATURIS SaS"., aprobada mg- 

diante Resolución NO. 89=4-1=1=-0072 de 26 de Junio del pre- 

sente año, dictada por el Ingeniero Jorge Delgado Rivadenel- 

ra, Intendente de Compañías de Portoviejo, habiéndose incor-=w 

porado al Registro Mercantil una copia certificada de tal Es 

critura así como de la Resolu ción antes indicada. 

Certifico.- 

Bahía de Caráquez, 26 de Junio de 1989, 

 



ONDINA Cui3TreoO YNIR1:G0, Registradora de la Propiedad del - 

Cantón Sucre, en legal forma CERTIFICA: Que en la presente 

fecha y con el NO. 376 del Registro de la Propiedad de Ma- 

yor Cuantía, y 851 del Repertorio General vizente, fojas - 

48, queda inscrito el traspaso de dominio del terreno y - 

construcción del “UOTEL Lá PIDRA", que hacen log cónyuges 

Gustavo Vélez Dueñas e Ilse Ruperti de Vélez a favor de la 

Compeñfía "HOTELES Y NEGOCIOS TURIS:ICOS PESDRI¿TUSIS SeAMo, 

en la Escritura de Constitución de dicha Compañía, que an- 

tecede. 

CertificO.- 

Bahía de Caráquez, 26 de Junio de 1989, 
pe 

Fada Cantos ing? 

be pparradara de la Drspietas 
Ll


